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El derecho a la educación 
superior y al conocimiento  
en Argentina

Reflexiones sobre el impacto  
de la pandemia y apuntes  
para pensar universidad pública hoy

Anabella C. Lucardi

Introducción 

Nuestro presente es el de un planeta convulsiona-
do y de una humanidad que necesita del trabajo de 
las y los profesionales que forma la universidad, 
de los recursos y conocimientos que provee la edu-
cación superior y de las respuestas que ensayan la 
ciencia y la tecnología para superar los problemas 
del desarrollo, el cambio climático, la crisis am-
biental, las guerras por los territorios y los recur-
sos naturales y sus impactos en la vida de millones 
de personas. Suficiente responsabilidad les cabe a 
las universidades y bien interesante es señalarlo, 
principalmente, por dos razones. La primera, para 
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atribuir la responsabilidad, en el sentido de reforzar 
la obligación y el mandato, con una mirada hacia la 
universidad, de lo que la misma debe hacer. La segun-
da, para reservar el rol de las universidades en este 
concierto, en tanto instituciones más sensibles a ser 
interpeladas por la misión de garantizar los bienes 
que creemos resulta necesario proteger: el bienestar 
de las personas, la salud y el desarrollo humano sos-
tenible; y sustraerlo de la actividad de otros actores 
que carecen de incentivos para garantizar el goce 
igualitario de los derechos, por caso, el mercado. 

En ese contexto, el derecho a la educación y al 
conocimiento, que ha sido reconocido en la región a 
partir de la Declaración de la Conferencia Regional 
de Educación Superior para América Latina y el 
Caribe (CRES) de 2008, ratificada en 2018, y que, 
además, reviste estatus legal en Argentina desde 
la reforma de la Ley de Educación Superior (LES) 
en 2015, presenta exigencias para el Estado, que tie-
ne la responsabilidad indelegable de garantizar y 
asegurar el ejercicio de estos derechos a través de 
medidas de acción positiva que incluyen la imple-
mentación de políticas públicas y educativas. 

En relación con ello, en este ensayo nos propo-
nemos, en primer lugar, desarrollar algunos apor-
tes en relación con el marco conceptual, teórico y 
normativo que sostiene el postulado del derecho 
a la universidad y al conocimiento como derechos 
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humanos fundamentales. En segundo lugar, pre-
sentar una serie de reflexiones acerca del ejercicio 
de estos derechos durante 2020 y 2021, en el marco 
de la pandemia en este país. El análisis que formula-
mos se ubica en torno a un conjunto de dimensiones 
escogidas que reflejan el punto de intersección entre 
la educación superior y diversos ámbitos relaciona-
dos, sobre los cuales nos proponemos analizar el im-
pacto de la crisis sanitaria por COVID. Y, por último, 
plantear algunos apuntes para pensar la universi-
dad pública hoy, sus dificultades y desafíos. 

La universidad y el conocimiento como 
derechos humanos fundamentales

El derecho a la educación superior y al conocimien-
to gozan en Argentina de carácter constitucional y 
legal. El fundamento constitucional del derecho a 
la educación se halla en el artículo 14 y en los inci-
sos 17, 18 y 19 del artículo 75. que establece las com-
petencias del Congreso en relación con: garantizar 
el derecho a la educación bilingüe e intercultural 
de los pueblos indígenas, proveer lo conducente a 
la prosperidad del país, el adelanto y bienestar de 
las provincias y al progreso de la ilustración, a tra-
vés del dictado de los planes de instrucción general 
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y universitaria y proveer lo conducente a la inves-
tigación y al desarrollo científico y tecnológico, su 
difusión y aprovechamiento. A su vez, el mandato 
constitucional faculta al Congreso a sancionar las 
leyes de organización y de base de la educación, que 
aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, 
la participación de la sociedad, la promoción de los 
valores democráticos y la igualdad de oportunida-
des y posibilidades sin discriminación. Y que ga-
ranticen los principios de gratuidad y equidad de la 
educación pública estatal y la autonomía y autar-
quía de las universidades nacionales.

Una lectura simple del texto constitucional per-
mite observar que el constituyente le atribuye al 
Congreso amplias facultades de regulación de la 
educación sin cortapisas, es decir, sin detallar nive-
les ni modalidades (sin distinción, por caso, entre 
educación básica obligatoria y educación superior) 
y, desde luego, sin ninguna exclusión explícita. Esta 
misma lectura, nos permite afirmar, sin incurrir en 
ninguna inexactitud que la Constitución le exige al 
Congreso que las leyes de organización y de base de 
la educación aseguren la responsabilidad indelegable 
del Estado, la igualdad y la no discriminación, y ga-
ranticen la gratuidad de la educación pública estatal, 
cualquiera sea su nivel. 

En cumplimiento del mandato constitucional, 
el Congreso sancionó la Ley de Educación Superior 
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(LES) 24.521, que, en su redacción actual, con la 
modificación de la ley 27.204 incorporada en 2015, 
establece la responsabilidad principal e indelega-
ble del Estado Nacional, las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA) sobre la educa-
ción superior, en tanto la educación y el conoci-
miento son un bien público y un derecho humano 
personal y social. Esta disposición se halla en con-
sonancia con la Ley de Educación Nacional 26.606, 
que regula el ejercicio del derecho constitucional a 
enseñar y aprender y establece idénticas caracte-
rísticas para la educación básica obligatoria.

En cuanto a los subsistemas de la educación su-
perior, la ley establece que el Estado Nacional es el 
responsable de proveer el financiamiento, la super-
visión y fiscalización de las universidades naciona-
les, así como la supervisión y fiscalización de las 
universidades privadas. Por su parte, dispone que 
las provincias y la CABA son las responsables de 
proveer el financiamiento, la supervisión y fiscali-
zación de los institutos de formación superior de 
gestión estatal y de las universidades provinciales, 
si las tuviere, de su respectiva jurisdicción y de la 
supervisión, la fiscalización y, en los casos que co-
rrespondiere, la subvención de los institutos de for-
mación superior de gestión privada en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción. En nuestro trabajo abor-
daremos exclusivamente uno de los subsistemas 
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de la educación superior que regula la ley, el de la 
educación universitaria.

De acuerdo con la LES, la responsabilidad princi-
pal e indelegable del Estado comprende, nuevamente 
haciéndose eco del texto constitucional, garantizar la 
igualdad de oportunidades y condiciones de acceso, 
permanencia y graduación, proveer de recursos apro-
piados, a través de medidas positivas a quienes sufran 
carencias económicas, promover la inclusión inter-
cultural, de las diversas identidades de género y de las 
personas con discapacidad y promover la articulación 
del sistema de educación superior con el resto del sis-
tema educativo nacional y con otros sistemas, en par-
ticular del Mercosur y de América Latina. Finalmente, 
la ley asegura la gratuidad de los estudios de grado en 
las universidades e institutos universitarios de gestión 
estatal y prohíbe establecer sobre ellos cualquier tipo 
de gravamen, tasa, impuesto, arancel o tarifa directos 
o indirectos, como así también que las instituciones 
de la educación superior de gestión estatal suscriban 
acuerdos o convenios con otros Estados, instituciones 
u organismos nacionales e internacionales públicos o 
privados que impliquen ofertar educación como un 
servicio lucrativo o que alienten formas de mercanti-
lización, dando cuenta de la caracterización de la edu-
cación como bien público. 

Si bien la Constitución Nacional y, específica-
mente, el texto de la LES parecieran ser muy claros 
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y precisos al definir el contenido y los alcances del 
derecho a la educación superior, subsisten nume-
rosos interrogantes:

¿Qué significa tener derecho a la educación su-
perior y al conocimiento?

¿Cuál es el contenido del derecho a la educación 
superior y al conocimiento?

¿Cuáles son los alcances del reconocimien-
to legal del derecho a la educación superior y al 
conocimiento? 

¿Qué consecuencias tiene en nuestro país el re-
conocimiento del derecho a la educación superior 
y al conocimiento en el plano de su ejercicio? 

¿Cuáles son las obligaciones y responsabilida-
des a cargo del Estado y de las instituciones educa-
tivas en este contexto? 

El reconocimiento que establece la LES es el 
resultado de un doble pasaje: en primer lugar, del 
nivel de expresión reivindicativa al nivel de decla-
ración y, en segundo lugar, del nivel de declara-
ción al nivel de reconocimiento legal. Me refiero, 
concretamente, a las reivindicaciones, con distin-
tas retóricas y en muy distintas dimensiones, del 
derecho a participar del cogobierno universitario 
que reclamaban los estudiantes reformistas cor-
dobeses de 1918, del derecho de las personas pro-
venientes de la clase trabajadora de acceder a los 
estudios universitarios que propició el gobierno 
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peronista en 1949 al suprimir los aranceles, del re-
conocimiento de un derecho colectivo del pueblo a 
la universidad presente en el discurso del Che en la 
Universidad Central de Las Villas en 1959 (Rinesi, 
2020). En el nivel de declaración, me refiero, pre-
cisamente a la Declaración Final de la Segunda 
Conferencia Regional de la Educación Superior ce-
lebrada en Cartagena de Indias en 2008, ratificada, 
diez años después, en la Conferencia que tuvo lugar 
en Córdoba con motivo, también, de la conmemo-
ración del centenario de la Reforma Universitaria. 
La CRES 2008, como sabemos de memoria, declaró 
que la educación superior es un bien público so-
cial, un derecho humano y universal y un deber del 
Estado, permitiendo un poco más pensable en la 
región la existencia de un derecho a la universidad, 
con alcances todavía borrosos e indeterminados. 
Finalmente, en nuestro país, el reconocimiento le-
gal del derecho a la educación superior y al cono-
cimiento, que subsume en su interior y en nuestra 
tesis el derecho a la universidad, proviene como ya 
señalamos de la “Ley de implementación efectiva 
de la responsabilidad del Estado en el nivel de edu-
cación superior”, que modificó la LES en 2015. 

Aun con sus limitaciones, el mero reconoci-
miento estatal de un derecho tiene muchos va-
lores. El primero y más evidente: que un derecho 
exista da cuenta de la importancia que tiene lo que 
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constituye el objeto del derecho para la comunidad 
política que representa al conjunto de la sociedad. 
El segundo: si los representantes del pueblo en el 
Congreso arribaron a los consensos necesarios 
para plasmar tal o cual cuestión en una ley en 
sentido formal, ello supone el nacimiento de una 
obligación en cabeza del Estado, como sujeto desti-
natario del derecho, de garantizar a través de su in-
tervención, más o menos extensa, el goce por parte 
de los sujetos titulares del derecho. Es más o menos 
incontrastable que para que los derechos consagra-
dos en las leyes puedan ser efectivamente gozados 
requieren del despliegue de múltiples estrategias y 
medidas de acción positiva que resumiremos en la 
necesidad de implementar políticas públicas y des-
tinar recursos de diversa índole. Si el derecho está 
consagrado en la Constitución, los tratados o las le-
yes, y el Estado no formula políticas públicas para 
garantizar su ejercicio, no diremos que ese derecho 
no existe. En su lugar, diremos que el Estado se 
halla incumpliendo sus deberes. A partir de la con-
sagración normativa, del reconocimiento legal, el 
Estado hace suya una responsabilidad, por manda-
to de una caracterización que la comunidad políti-
ca efectuó, haciéndose eco, o no, de una demanda 
que emergió de aquellos a quienes representa. Si, 
en otro supuesto, los recursos destinados al finan-
ciamiento de las políticas tendientes al goce de los 
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derechos no son suficientes, ello tampoco anula la 
existencia de un derecho, pero vuelve a obligar al 
Estado a disponer progresivamente del máximo de 
los recursos disponibles para garantizarlo. 

Por último, se encuentra el valor relacionado 
con la igualdad. La existencia de un derecho obliga 
al Estado a garantizarlo en condiciones de igual-
dad, que, entendida como no discriminación, res-
ponde al concepto constitucional clásico de igual-
dad de oportunidades, mientras que la igualdad 
como no sometimiento es un planteo más comple-
jo y robusto que el anterior, e incluye el desplie-
gue de políticas de acción afirmativa tendientes a 
revertir prácticas sociales de exclusión que crista-
lizan estructuralmente posiciones desigualitarias 
en el ejercicio de los derechos. 

El reconocimiento del derecho, entonces, po-
sibilita su existencia y muestra el acuerdo de la 
sociedad acerca de su importancia, constituye al 
Estado en el sujeto destinatario obligado a garan-
tizar a las personas titulares del derecho su efec-
tivo ejercicio, y exige que el goce del derecho sea 
igualitario, posibilitando su exigibilidad en caso de 
incumplimiento.

En un nivel embrionario de desarrollo, voy a 
presentar los presupuestos del derecho a la univer-
sidad y al conocimiento como derechos humanos 
fundamentales.
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Tanto en el nivel declarativo como en el del reco-
nocimiento legal, la universidad y el conocimiento 
son bienes públicos; ello, sobre la base de considerar 
que el conocimiento, la ciencia y la tecnología juegan 
un papel de primer orden. Los bienes públicos son 
aquellos cuyas características los hacen necesarios 
y fundamentales para asegurar el desarrollo huma-
no, y por ello adquieren la condición de derechos a 
ser garantizados. En su descripción teórica, los bienes 
públicos se encuentran disponibles en la misma can-
tidad y calidad para todos, cumpliendo las condicio-
nes de no rivalidad y no exclusión. Ello implica que el 
consumo de un bien por parte de una persona no res-
tringe la posibilidad de que otra haga uso del mismo 
bien, y, en términos de su provisión, no genera costos 
mayores que más personas los disfruten. Si bien de 
acuerdo a la clasificación reseñada, estrictamente, la 
educación y el conocimiento no cumplirían el requi-
sito de no rivalidad, ya que producir conocimiento y 
proveer educación superior representa costos adicio-
nales, en contraste, no pondríamos tampoco en duda 
que el Estado tiene el deber de garantizar bienes pú-
blicos clásicamente extendidos: la defensa, la seguri-
dad, la justicia, entre otros, aun cuando la provisión 
de cualquiera de estos bienes públicos clásicos tam-
bién insume un costo adicional. 

La universidad y el conocimiento son dere-
chos sociales, y, a su vez, derechos subjetivos de 
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las personas, derechos colectivos y derechos de 
incidencia colectiva. Los derechos sociales son 
aquellos derechos de ciudadanía, cuyo ejercicio 
resulta inherente a la concreción del principio de 
igualdad material. Los derechos sociales posibilita-
rán el ejercicio pleno de la ciudadanía y un están-
dar de igualdad sustantiva que busca asegurar la 
Constitución. El concepto de derecho subjetivo o 
individual alude a la dimensión que reconoce a las 
personas como titulares personales del derecho. 
El plano de su aseguramiento por parte del Estado 
contempla, entre otros, los siguientes aspectos: la 
prohibición de imponer restricciones al ingreso, la 
eliminación de obstáculos –dada por la existencia 
de instituciones y la promoción de medidas de ac-
ción positiva–, la garantía de calidad, y la inclusión 
–interculturalidad, género, discapacidad–.

Si pensamos en el derecho a la universidad y al 
conocimiento como derechos colectivos, la titulari-
dad pertenece a un grupo indeterminado: la socie-
dad, el pueblo. El bien jurídico objeto del derecho es 
un bien público de carácter colectivo e indivisible: 
el conocimiento, el desarrollo, las oportunidades 
de crecimiento que proveen la ciencia y la tecnolo-
gía, el progreso, la ilustración –en los términos de 
nuestra antigua Constitución Nacional– son bie-
nes públicos sociales, comunes, indivisibles. Y cada 
persona no puede disfrutar exclusivamente de una 
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porción de ellos. La comunidad en su conjunto se 
beneficia del contenido que el derecho supone.

Por su parte, avanzar un paso más en el recono-
cimiento del derecho a la universidad y al conoci-
miento como derechos colectivos permite asignar-
les, además, la categoría de derechos de incidencia 
colectiva. Estos derechos reflejan, sin perjuicio del 
carácter indivisible del bien –la educación univer-
sitaria o el conocimiento–, una relevancia social 
que justifica su protección. La universidad y el 
conocimiento promueven la construcción de una 
sociedad democrática sólida y aseguran, a su vez, 
el derecho al desarrollo con justicia social. La uni-
versidad y el conocimiento aparecen aquí como 
motores de la reducción de las desigualdades 
sociales y la pobreza y como agentes de transfor-
mación social y productiva de los países en desa-
rrollo, por ello son valorados especialmente por la 
sociedad y la comunidad política que acuerdan su 
protección. El aseguramiento de los derechos co-
lectivos y de incidencia colectiva a la universidad 
y al conocimiento contemplan, entre otros, los si-
guientes aspectos: la formación de profesionales, 
la producción y circulación del conocimiento, la 
actividad de extensión, las acciones de vinculación 
y transferencia.

Otra dimensión que procuramos analizar 
se relaciona con la exigibilidad del derecho a la 
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universidad y al conocimiento y el carácter de 
las obligaciones del Estado y de las universida-
des e institutos universitarios. De acuerdo a una 
clasificación teórica (Alexy, 1993), las normas que 
consagran derechos sociales fundamentales pue-
den conferir derechos subjetivos o bien obligar al 
Estado objetivamente. Según un segundo criterio, 
las normas que consagran derechos sociales fun-
damentales pueden ser normas operativas o pro-
gramáticas. De acuerdo al tercer criterio, dichas 
normas pueden fundamentar derechos y deberes 
definitivos o establecer principios jurídicos. El ma-
yor o menor grado de protección del derecho a la 
universidad y al conocimiento dependerá de la in-
terpretación que hagamos de la obligación que la 
ley formula. ¿Se trata de una norma que establece 
una obligación positiva de promover el acceso a la 
universidad y al conocimiento o bien confiere el 
derecho subjetivo a una prestación concreta? ¿Es 
la LES una norma programática que promueve el 
acceso a la educación superior y al conocimiento 
o se trata en realidad de una norma operativa que 
distribuye responsabilidades y asigna sujetos obli-
gados? ¿La LES ordena deberes definitivos –reglas– 
para el cumplimiento de un derecho humano fun-
damental o establece un principio, es decir, ordena 
que algo sea realizado en la mayor medida posible, 
dentro de las posibilidades jurídicas existentes? 
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Aunque se trata aquí de una presentación muy 
rudimentaria de la cuestión, que exige una pro-
fundidad de análisis mayor, recordemos que los 
derechos sociales exigirán siempre una interven-
ción estatal. Se trata de derechos de prestación, en 
contraste a los derechos de defensa, que además de 
medidas negativas de no afectación requerirán me-
didas positivas de promoción, protección, garantía 
y satisfacción (Abramovich y Courtis, 2002). A su 
vez, será necesario considerar especialmente la 
naturaleza de las obligaciones de las instituciones 
universitarias, como garantes complementarias, 
investidas por el Estado, del derecho subjetivo y 
colectivo a la educación superior y al conocimien-
to. Es muy interesante explorar el alcance de la 
directriz objetiva que establece el mandato legal, 
la plena operatividad de la LES, las consecuencias 
de considerar a la LES una regla o un principio en 
el plano de la eliminación de obstáculos normati-
vos y materiales, el grado de exigencia aplicable a 
la implementación de medidas de acción positiva 
–medidas económicas o de cualquier otra índole– 
destinadas a grupos desaventajados o sectores so-
ciales en condiciones estructurales de desigualdad, 
entre otros factores.

A continuación, procuraremos reflexionar so-
bre el ejercicio del derecho a la educación superior 
y al conocimiento en el marco de la pandemia en 
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Argentina. El análisis que formulamos se ubica en 
torno a un conjunto de dimensiones escogidas que 
reflejan el punto de intersección entre la educación 
superior y diversos ámbitos relacionados, sobre los 
cuales nos proponemos analizar el impacto que 
tuvo la crisis sanitaria entre 2020 y 2021. 

El derecho a la universidad en Argentina 
durante la pandemia

Como señalamos en el apartado anterior, el dere-
cho a la educación y al conocimiento, que gozan 
de un reconocimiento declarativo en la región a 
partir de la Declaración de la Conferencia Regional 
de Educación Superior para América Latina y el 
Caribe (CRES) de 2008, ratificada en 2018, y que, 
además, reviste estatus legal en Argentina desde 
la reforma de la Ley de Educación Superior (LES) 
en 2015, presenta exigencias para el Estado, que tie-
ne la responsabilidad indelegable de garantizar y 
asegurar el ejercicio de estos derechos a través de 
medidas de acción positiva que incluyen la imple-
mentación de políticas públicas y educativas. 

El ejercicio del derecho a la universidad y al 
conocimiento estuvo atravesado, en este contexto, 
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por un conjunto de obstáculos en distintos ámbi-
tos: la crisis económica, la modificación en las con-
diciones en las que se desarrollaron las actividades 
laborales, la profundización de las desigualdades 
que ya existían, especialmente para las mujeres y 
los sectores sociales más vulnerables y el impacto 
del aislamiento en la subjetividad de las personas; 
todos ellos, en sus intersecciones con la educación 
superior, son las dimensiones que escogimos para 
analizar los condicionamientos que sufrieron estu-
diantes, docentes, trabajadoras y trabajadores de 
las universidades argentinas durante la pandemia. 

Pandemia, universidad y crisis económica

En relación con la primera dimensión, la pan-
demia por COVID desató una crisis en todos los 
planos y la económica fue de las más graves. En 
Argentina, esta coincidió con el inicio de la presi-
dencia de Alberto Fernández, que finalizó en 2023, 
luego de cuatro años de la alianza Cambiemos, que 
encabezaba Mauricio Macri. El gobierno de este 
último produjo un retroceso en general en las po-
líticas orientadas al desarrollo de la educación su-
perior, la ciencia y la tecnología. Concretamente, el 
presupuesto universitario cayó, en términos reales, 
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más del 40 por ciento y su incremento nominal no 
logró equiparar los niveles de inflación. Por su par-
te, la participación del gasto en educación superior 
en el Producto Interno Bruto (PIB) también sufrió 
una fuerte retracción. La inversión destinada a las 
universidades representó el 0,7%, en promedio, del 
PIB entre 2016 y 2019, por debajo del punto porcen-
tual que había alcanzado en 2015. 

Practicamos estos señalamientos porque consi-
derar el estado en el que se encontraba el sistema 
universitario argentino de gestión estatal en marzo 
de 2020, al inicio de la pandemia, resulta determi-
nante para analizar cómo se enfrentó, desde las 
universidades, la suspensión de las actividades 
presenciales y la migración a la educación virtual. 
Por ejemplo, la discontinuación, a partir de 2016, 
de una política pública de amplio alcance como 
el Programa Conectar Igualdad, que durante su 
implementación entre 2011 y 2015 distribuyó casi 
cinco millones de computadoras portátiles entre 
estudiantes de escuelas secundarias de todo el país, 
significó un punto de partida más desfavorable 
para el contexto de obligada virtualidad. 

A continuación, daremos cuenta de algunas de 
las políticas públicas de corte general y otras, de ca-
rácter focalizado, orientadas a mitigar el impacto 
de la crisis económica por COVID que alcanzaron a 
los miembros de la comunidad universitaria.
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Entre las políticas públicas focalizadas hacia 
las poblaciones estudiantil y docente que se im-
pulsaron durante la pandemia para asegurar el 
ejercicio en condiciones de igualdad del derecho a 
la universidad, se encontraba la decisión de garan-
tizar el acceso a los campus y entornos virtuales 
de las universidades en forma gratuita, sin el con-
sumo de datos celulares. En virtud del acuerdo al 
que arribara el Ente Nacional de Comunicaciones 
(ENACOM) con las empresas proveedoras de ser-
vicios de telefonía celular, el acceso a los portales 
universitarios y plataformas con dominios educa-
tivos fue gratuito para los usuarios. Los campus 
fueron el entorno donde se desarrolló la enseñanza 
desde el inicio de la pandemia y esta medida resul-
tó alentadora para el aseguramiento del derecho a 
la educación superior en el marco de la crisis sani-
taria. Poco tiempo después, mediante el Decreto de 
Necesidad y Urgencia 690/2020, se dispuso que los 
servicios de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) y el acceso a las redes de tele-
comunicaciones son servicios públicos esenciales 
y estratégicos en competencia, y se ordenó que la 
autoridad de aplicación garantice su efectiva dis-
ponibilidad. En los hechos, la norma posibilitó, 
durante el período de su vigencia, una regulación 
mayor del sector por parte del Estado. El Decreto 
690/2020 fue ratificado por el Honorable Senado 
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de la Nación, de acuerdo al procedimiento consti-
tucionalmente previsto para los decretos de necesi-
dad y urgencia, pero posteriormente fue suspendi-
do por una decisión judicial en noviembre de 2023, 
en el marco de una acción iniciada por una empre-
sa de telecomunicaciones en abril de 2021. El Poder 
Ejecutivo nacional, finalmente, anuló el Decreto 
690/2020 en abril de 2024. 

Por otra parte, subsistieron serios obstáculos: 
la falta de conectividad en algunas zonas de la 
Argentina, particularmente en barrios periféricos 
y ciertas regiones del interior del país, y la brecha 
digital dada tanto por la falta de dispositivos ade-
cuados como de conocimientos tecnológicos, entre 
otros, dificultaron el efectivo ejercicio en condicio-
nes de igualdad del derecho a la universidad.

En relación con ello, según una encuesta rea-
lizada por el ENACOM y el Consejo Provincial 
de Coordinación con el Sistema Universitario y 
Científico de la Provincia de Buenos Aires a 35.000 
estudiantes de universidades públicas de esta pro-
vincia en el primer año de la pandemia, la falta de 
conectividad y de dispositivos tecnológicos fue uno 
de los mayores problemas para la continuidad en 
los estudios. El 14 % no contaba con una red Wifi 
y, además, en algunas zonas, concretamente en 
los barrios populares, el servicio era malo o defi-
ciente. Además, el 42 % de los estudiantes declaró 
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compartir con otras personas el dispositivo tecno-
lógico que utilizaban para estudiar. Por otra parte, 
no todo el estudiantado tenía una computadora de 
uso exclusivo en sus casas: el 25 % participaba de 
las clases virtuales y resolvía exámenes exclusiva-
mente desde su teléfono móvil. La brecha tecnoló-
gica dificultaba el efectivo ejercicio en condiciones 
de igualdad del derecho a la universidad, sobre 
todo en los sectores sociales más vulnerables, y las 
medidas que se adoptaron fueron válidas, pero su 
alcance, acotado (ENACOM, 2020).

En relación con la docencia universitaria, el 
Ministerio de Educación, a través de la Secretaría 
de Políticas Universitarias (SPU), dispuso, en 2020, 
una línea de créditos del Banco Nación para adqui-
rir dispositivos con tasas preferenciales, aunque 
no existen informes acerca de la ejecución de la 
medida y del impacto de dicha política en el uni-
verso de docentes de universidades nacionales de 
gestión estatal, destinatarios de la iniciativa. 

Con un alcance más amplio, las políticas públi-
cas de corte universal también incluyeron entre sus 
beneficiarios al estudiantado universitario. En este 
sentido, el poder ejecutivo implementó una pres-
tación monetaria no contributiva de carácter ex-
cepcional. El Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) 
estuvo orientado a hogares compuestos por traba-
jadoras y trabajadores informales, desocupadas, 
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desocupados y monotributistas de las categorías 
más bajas de entre 18 y 65 años, es decir, aquellos 
sectores de la población con mayor grado de vulne-
rabilidad en términos socioeconómicos, y durante 
2020 alcanzó a 9 millones de personas. De acuerdo 
a los informes de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), un 1,4 % de los benefi-
ciarios del IFE percibía además la beca PROG.R.ES.
AR, que tiene una línea específica de fomento de la 
educación superior (ANSES, 2020). 

En el contexto de restricción económica, que 
continúa en nuestros días, la agenda de las políti-
cas universitarias tendrá que incluir especialmen-
te políticas públicas y políticas institucionales que 
consideren a la universidad como un derecho y que, 
en consecuencia, articulen estrategias que tiendan 
a garantizar su efectivo ejercicio, especialmente 
para los sectores sociales más desaventajados.

Pandemia, universidad y subjetividades

Con relación a la segunda de las dimensiones que 
nos propusimos analizar en este trabajo, esto es, el 
impacto de la crisis por COVID en la subjetividad 
de las personas, en su intersección con aquellas 
que transitan el sistema universitario argentino, 
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en principio queremos señalar que el aislamiento 
social preventivo y obligatorio (ASPO) que dispuso 
la suspensión de las actividades presenciales en 
todos los niveles educativos comenzó en marzo de 
2020, pero las noticias sobre un virus pandémico, 
con consecuencias graves en los cuerpos de las per-
sonas y catastróficas en el plano de los sistemas de 
salud de distintos países del mundo, nos empeza-
ron a llegar unos meses antes. Desde el decreto del 
Poder Ejecutivo que dispuso el cierre de las institu-
ciones educativas, las actividades de enseñanza y 
aprendizaje migraron enteramente a espacios vir-
tuales. Las plataformas de educación virtual y los 
programas de videoconferencia, hasta entonces re-
servados a la educación a distancia, se populariza-
ron, transformándose en la ventana por la que es-
tudiantes y docentes se encontraron para celebrar 
el potente y transformador diálogo que posibilita 
la educación. La formación universitaria presen-
cial tradicional mutó en una educación mediada 
por tecnologías en el marco de una emergencia por 
una crisis pandémica sanitaria y global. Y, en esa 
transformación, quienes integran la comunidad 
educativa experimentaron nuevas configuraciones 
en el plano de su subjetividad. Nos parece intere-
sante preguntarnos: ¿Cuáles son las consecuencias 
de ser en un mismo espacio, el hogar, personas que 
estudian y/o trabajan y, a la vez, madres, padres o 
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hermanos? ¿Cuáles son los costos de ser docentes 
con dedicaciones parciales, que trabajan a tiempo 
completo y además cumplen roles de cuidado? 

Intuimos, y percibimos, a partir de las experien-
cias de los equipos docentes que integramos y de 
los que acompañamos, que las consecuencias han 
sido negativas para las subjetividades, que además, 
están atravesadas por las profundas relaciones de 
desigualdad en torno al género, las condiciones 
sociales y las posibilidades materiales de existen-
cia. El hecho de tener que desplegar una multipli-
cidad de roles en el mismo ámbito profundizó las 
desigualdades, principalmente las de género, y 
acentuó las inequidades sociales y económicas. 
Ello afectó gravemente el ejercicio del derecho a la 
educación superior.

Creemos que universidad es mucho más que la 
suma de las aulas de sus edificios. La universidad, 
como ámbito de construcción y circulación de cono-
cimiento, comprende sus espacios áulicos, pero tam-
bién sus pasillos, las salas de reunión de profesores, el 
comedor donde las y los estudiantes se encuentran, 
las bibliotecas y los patios que posibilitan el encuen-
tro con otros seres del ecosistema educativo.

¿Qué sucede con las posibilidades de ejercer en 
condiciones de igualdad el derecho a la educación 
superior y al conocimiento cuando se está en sole-
dad frente a la pequeña pantalla de un celular? 
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La ausencia de esos espacios en la presencia-
lidad implicó también la ausencia de los ámbitos 
que nutren la vida universitaria y que le permiten 
al estudiantado experimentar ser universitario. Por 
ello, queremos considerarlo especialmente para 
pensar críticamente en el impacto de la pandemia 
en la subjetividad de las personas que habitan la 
universidad y en relación con su derecho a la edu-
cación superior, pues las universidades son preci-
samente el ámbito donde la dimensión individual 
del ejercicio de ese derecho se manifiesta. 

Ahora bien, así como las instituciones educativas 
no son la suma de las aulas de los edificios, las misio-
nes de la universidad no se agotan en su función de 
enseñanza. La universidad produce y hace circular el 
conocimiento, a través de las funciones de investiga-
ción, vinculación y transferencia, y desarrolla un rico 
diálogo de saberes con el territorio en el que las insti-
tuciones despliegan sus actividades, a través de la fun-
ción de la extensión. Estas dos dimensiones también 
son impulsadas por los actores y las actoras de las ins-
tituciones de educación superior, y las configuracio-
nes de estos roles, el de investigadoras, investigadores 
y extensionistas, en el marco de la pandemia también 
mutaron: ¿Qué pasa con la exigencia de las institucio-
nes educativas y los parámetros de producción que 
rigen en el sistema científico y tecnológico? ¿Cómo se 
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enfrentan, en el contexto de un planeta en crisis, los 
mandatos de éxito en la performance educativa? 

Como corolario del análisis del impacto de la 
pandemia en ese aspecto, que involucra la sub-
jetividad de los miembros de las comunidades 
educativas universitarias, entendemos que el sos-
tenimiento de los roles académicos tiene que ser 
acompañado por instituciones universitarias y 
agencias estatales presentes. Las políticas públicas, 
en un contexto de profunda crisis social como el 
que atravesamos, tienen que contemplar especial-
mente a las personas que habitan la universidad, 
en la medida que la educación superior es un de-
recho y ese derecho contempla también la posibili-
dad de realizarse y ser feliz en la universidad. 

Pandemia y mujeres en la universidad

La tercera dimensión de nuestro análisis se vincula 
con la acentuación de las desigualdades por razo-
nes de género y su intersección con las desigualda-
des por clase social y demás condiciones económi-
cas, que produjo la pandemia en la situación de las 
mujeres y disidencias que forman parte del siste-
ma universitario. 
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Como ya señalamos, desde el inicio del aisla-
miento por la pandemia de COVID, en Argentina 
las instituciones universitarias cerraron sus puer-
tas y, en su lugar, la educación superior se trasladó 
a los hogares. En este contexto, si las modificacio-
nes abruptas e intempestivas de las condiciones 
en las que se desarrollaban las actividades acadé-
micas impactaron negativamente en el conjunto 
de la comunidad educativa, las dificultades para 
las estudiantes, trabajadoras de las instituciones y 
profesoras fueron aún más graves.

Para las mujeres, el aislamiento provocó una so-
brecarga de tareas mayor, dado que en la región se 
observa una marcada feminización de las tareas de 
cuidado y que además las mujeres realizan la mayor 
parte del trabajo doméstico no remunerado, que in-
cluye el cuidado de personas, los quehaceres hogare-
ños y el apoyo escolar a los niños y las niñas (CEPAL, 
2020; INDEC, 2013). Otro aspecto relevante se vincula 
con el hecho de que muchas instituciones univer-
sitarias brindan espacios de cuidado, recreación y 
aprendizajes para las infancias, disponibles para los 
hijos y las hijas de quienes estudian o trabajan en las 
universidades. Estos espacios son imprescindibles 
para que muchas estudiantes mujeres puedan cursar 
y estudiar y, desde el cierre de las instituciones uni-
versitarias y durante el aislamiento, no se encontra-
ron disponibles. Ambas circunstancias permiten dar 
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cuenta de que, durante la pandemia, las estudiantes 
mujeres vieron profundamente perjudicadas las po-
sibilidades de ejercer su derecho a la educación su-
perior y al conocimiento en condiciones de igualdad 
con relación a los varones. 

Cabe señalar en este punto que las mujeres 
poseen una alta participación en el sistema uni-
versitario argentino. Según los datos del Anuario 
de Estadísticas Universitarias 2021 que publica la 
Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación 
y el informe especial Mujeres en el sistema universi-
tario argentino 2021-2022 (SPU, 2022), las mujeres 
integran mayoritariamente la matrícula de estu-
diantes, nuevas inscripciones y graduaciones, en 
los niveles de grado y posgrado. Prestemos aten-
ción por un momento a estos guarismos.

Sobre una población total de 1.561.584 millones de 
estudiantes de pregrado y grado, distribuidos en 57 
universidades y 4 institutos universitarias de gestión 
estatal, las mujeres representan el 61,2 % del total de 
la matrícula, el 62,6 % de las nuevas inscripciones y 
el 63,5 % de los egresos; como se observa, en las tres 
categorías superan en proporción a los varones.

Por su parte, en el nivel de posgrado la rela-
ción es apenas más pareja. Sobre una población 
de 107.961 estudiantes, que se distribuyen entre las 
más de tres mil ofertas de posgrado estatales, que 
concentran a su vez más del 70% del estudiantado 
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de posgrado en el país, las mujeres que estudian y 
se gradúan en especializaciones, maestrías y docto-
rados superan en proporción a los varones. El por-
centaje de estudiantes mujeres alcanza el 59,7 y el 
de graduadas, el 60,9 (SPU, 2022). 

Por su parte, y si bien hay paridad de géneros 
en la planta docente y no docente de las universi-
dades nacionales, las mujeres tienen una menor 
participación en el escalafón correspondiente a 
las autoridades superiores, pues sólo el 16 % de las 
autoridades máximas de las universidades nacio-
nales son mujeres (SPU, 2022). A su vez, los siste-
mas universitarios de la región también presentan 
un “techo de cristal” para el acceso de las mujeres 
a los altos cargos de gestión en la educación su-
perior, como lo demuestran estudios recientes 
(UNESCO e IESALC, 2021). Si bien el análisis de 
estos últimos indicadores excede los márgenes de 
este trabajo, una mirada superficial da cuenta de 
que la Universidad no escapa a la regla general que 
muestra una absoluta falta de paridad en los car-
gos de mayor jerarquía y una mayor dificultad de 
acceso para las mujeres. El 42 % de los cargos de 
vicerrector/a son ocupados por mujeres, el 39 % de 
los cargos de secretario/a de Universidad, el 39 % 
de los cargos de decano/a y el 57 % de los cargos de 
vicedecano/a (SPU, 2022). Por último, hacia finales 
de 2023 había diez rectoras mujeres sobre un total 
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de 57 universidades nacionales. Esta circunstancia 
podría explicar la falta de perspectiva de género de 
las políticas institucionales para el personal docen-
te y no docente de las universidades nacionales en 
la Argentina.

En relación con la función de investigación 
que también despliegan las universidades, y que 
se halla estrechamente vinculada con el derecho al 
conocimiento, las mujeres docentes e investigado-
ras tienen una mayor carga de trabajo ligada a los 
estereotipos de género, y sostienen las actividades 
administrativas y de apoyo de los equipos de inves-
tigación y las cátedras universitarias. Las tareas 
operativas asociadas al dictado de clases suelen re-
caer en las mujeres. Además, en Argentina, las pro-
fesoras e investigadoras a cargo de niños menores 
de edad no pudieron hacer uso de licencias por su 
cuidado, a diferencia del resto de las trabajadoras 
del mercado laboral, que gozaron de licencias en 
la medida en que se encontraran a cargo de hijos e 
hijas menores de cinco años. 

Por último, queremos señalar que, de acuerdo 
a los datos del Equipo Latinoamericano de Justicia 
y Género, que practicó relevamientos en Argentina 
que además resultan coincidentes con el informe 
de la Comisión Interamericana de Mujeres de la 
Organización de los Estados Americanos, durante 
la pandemia y el aislamiento obligatorio la violencia 
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de género en los ámbitos domésticos se incrementó 
en forma alarmante (OEA-CIM, 2020; ELA, 2020). En 
este marco, si la enseñanza del nivel superior migró 
de los espacios físicos en los que habitualmente se 
desarrollaba a los ámbitos virtuales que se desplie-
gan en los hogares, las instituciones educativas tie-
nen la obligación de pensar en las mujeres que su-
fren violencia de género en el ámbito doméstico e 
intrafamiliar e impulsar acciones para protegerlas. 
En relación con ello, las universidades públicas de 
gestión estatal en la Argentina cuentan, en general, 
con protocolos de actuación y prevención de la vio-
lencia de género, que con el aislamiento enfrenta-
ron serios obstáculos, exigiendo su revisión y ajuste 
en muchos casos, dada la ampliación de los confines 
de los espacios áulicos tradicionales. 

En este contexto, la planificación de las políticas 
públicas universitarias deberá incluir la perspecti-
va de género. Especialmente, mediante acciones 
positivas tendientes a garantizar la paridad en los 
órganos de gobierno de las universidades y otras 
que alienten la igualdad en las prácticas de evalua-
ción e incorporen la perspectiva de género en los 
concursos, nombramientos y otras dimensiones 
vinculadas con la carrera académica. Incluyendo, 
desde luego, aquellas que promuevan la formación 
con perspectiva de género y la erradicación de toda 
discriminación y violencia por razones de género. 
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Pandemia y trabajo en la universidad

En cuarto lugar, abordaremos los aspectos vin-
culados con el trabajo y las condiciones laborales 
de docentes, trabajadoras y trabajadores de las 
universidades, pero también del estudiantado. En 
Argentina, el cambio intempestivo de las condicio-
nes en las que el personal administrativo y técnico 
de las universidades desarrolla sus actividades ge-
neró problemas y dificultades que fueron abordán-
dose con distintas estrategias. Concretamente, las 
actividades docentes y no docentes comenzaron 
a desarrollarse bajo el formato del teletrabajo. El 
teletrabajo es una modalidad de prestación de ta-
reas de carácter no presencial y a distancia, que se 
desarrolla fuera de las universidades nacionales, 
regulada en julio de 2020 a través de la ley 27.555 
que entró en vigencia en marzo de 2021.

Ahora bien, el teletrabajo es una modalidad que 
requiere de diversas aptitudes para las cuales una 
proporción del cuerpo docente no se encontraba 
capacitado. El advenimiento intempestivo de la pan-
demia y la migración de la educación a las platafor-
mas virtuales evidenció que resulta imprescindible 
regular la educación mediada por tecnologías en 
el sistema universitario argentino. Los resultados 
de las encuestas que administraron las entidades 
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gremiales docentes en varios puntos del país mues-
tran que un porcentaje muy mayoritario del cuerpo 
docente reconoció sufrir una sobrecarga de tareas 
mayor, producto de la ausencia de políticas institu-
cionales claras, la insuficiente capacitación, la falta 
de recursos tecnológicos y de conectividad necesa-
ria, sumado ello a las consecuencias ligadas a las 
condiciones generales del aislamiento. En algunos 
casos, las dificultades en la adaptación al nuevo 
contexto precipitaron jubilaciones o licencias. En 
el sistema universitario argentino, la pandemia vi-
sibilizó problemáticas anteriores y presentó debates 
urgentes, entre ellos, el derecho a la desconexión, la 
capacitación como un derecho, la regularización de 
los cargos docentes y la recomposición salarial. 

En relación con el estudiantado, es importante 
considerar que también migraron su espacio ha-
bitual de estudio al hogar, donde conviven otras 
dimensiones, entre ellas, la del trabajo. En esa 
conjunción inédita, se presentaron las más diver-
sas situaciones. En Argentina, hay trabajadores 
y trabajadoras, a la vez estudiantes, que nunca 
dejaron de prestar servicios esenciales en forma 
presencial, y que incluso vieron incrementada su 
carga laboral. Parte del estudiantado que trabaja 
comenzó a hacerlo en forma remota y también su-
frió el impacto del teletrabajo en su performance 
educativa. Por último, las mujeres estudiantes y 
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trabajadoras, principalmente, percibieron la ma-
yor carga asociada a las tareas de cuidado de sus 
hijos e hijas menores de edad en el hogar. Aunque 
no existen estadísticas disponibles, atento el es-
caso tiempo transcurrido, es de esperar que estas 
circunstancias impacten en la trayectoria educati-
va del estudiantado. Especialmente, si se tiene en 
cuenta que en el sistema universitario de gestión 
estatal los mayores condicionantes del ejercicio del 
derecho a la educación superior están dados, en 
general, por los factores sociales y económicos, y 
en Argentina, se registran índices muy significati-
vos de trabajo informal entre los jóvenes, especial-
mente de los sectores de menores ingresos (PNUD, 
2021). Bajo estas circunstancias, y en el marco de 
una crisis económica, es razonable suponer que la 
pandemia provocó más dificultades para sostener 
los estudios y mayor abandono. En este contexto, 
de retroceso en los derechos laborales, la agenda 
de las políticas públicas universitarias tendrá que 
considerar especialmente la dimensión de los de-
rechos laborales de los trabajadores de las univer-
sidades e incorporar buenas prácticas en materia 
de teletrabajo. A su vez, las políticas institucionales 
de las universidades deberán considerar además la 
problemática de quienes trabajan mientras estu-
dian y el cambio en las condiciones laborales pro-
ducto de la crisis sanitaria global.
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Pandemia, comunidad universitaria  
y actores sociales

Por último, presentaremos algunas reflexiones en 
torno a la quinta dimensión escogida, que se rela-
ciona con las experiencias de los actores de la co-
munidad educativa y el vínculo de la universidad 
con el medio social que la rodea. 

Concebimos aquí que las universidades des-
pliegan diversas funciones, lo que las convierte en 
instituciones complejas que desarrollan activida-
des de producción y circulación de conocimiento 
a través de la investigación, vinculación y transfe-
rencia, de enseñanza y de extensión o diálogo de 
saberes y construcción colectiva con los territorios 
que las sostienen. Estas actividades se vinculan, 
también, con el derecho colectivo del pueblo de be-
neficiarse de todas las funciones que la universidad 
desarrolla, al que aludimos en el primer apartado.

Desde la migración de la educación presencial a 
la virtualidad, las políticas institucionales que des-
plegaron las universidades argentinas de gestión 
estatal para sostener la continuidad pedagógica 
fueron de lo más diversas. En este contexto, consi-
deramos especialmente relevante analizar cuál fue 
la respuesta de un actor colectivo que, si bien no in-
tegra los órganos gubernamentales de los distintos 



42 | Anabella C. Lucardi 

niveles ni los órganos de gobierno de las institucio-
nes universitarias, desplegó un rol activo y prota-
gónico para contribuir a sostener las trayectorias 
educativas del estudiantado. Allí donde las políti-
cas públicas y las políticas institucionales no logra-
ron permear, fue indispensable la contención y el 
acompañamiento de los actores sociales colectivos: 
organizaciones populares, agrupaciones políticas, 
espacios sociales y comunitarios. 

La pandemia mostró que estudiar en el hogar 
no es una opción posible para todas las personas. 
Las organizaciones sociales, políticas y comunita-
rias lo interpretaron así y actuaron rápidamente. 
En los barrios populares del conurbano bonae-
rense, región que rodea a la ciudad capital de la 
Argentina, de alta densidad poblacional, en donde 
se asientan una veintena de universidades nacio-
nales de gestión estatal, se organizaron colectas y 
distribución de dispositivos tecnológicos, se abrie-
ron espacios presenciales y comunitarios disponi-
bles para quienes estudiar en su casa no era una op-
ción y se tejieron potentes redes de sostenimiento. 
De esta manera, la pandemia representó una opor-
tunidad de repensar los roles en la universidad y 
nuevos modos de concebir el acompañamiento de 
las trayectorias educativas.

En torno a las necesidades de los sectores 
más desfavorecidos, se conformaron redes de 
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estudiantes solidarios que acompañaron a sus 
pares que se encontraban en situaciones de vul-
nerabilidad, creando grupos de estudios, compar-
tiendo material bibliográfico y brindando acom-
pañamiento mediante redes de comunicación 
virtual. Muchas universidades dieron cuenta de 
estos entramados y los fortalecieron, brindando 
asistencia económica para el financiamiento de los 
abonos de telefonía celular de estos estudiantes o 
a través del préstamo de dispositivos tecnológicos. 
A su vez, las redes comunitarias resultaron deter-
minantes para acompañar a las y los estudiantes, 
brindando la posibilidad de sentirse parte de un 
mismo colectivo estudiantil, frente a la ausencia 
de la presencialidad a la que hicimos referencia en 
la segunda de las dimensiones que analizamos. Los 
espacios colectivos de pares estudiantiles cumplie-
ron roles relevantes para sostener al estudiantado 
que pertenece a los sectores más desaventajados, 
posibilitando la continuidad del ejercicio de su de-
recho a la educación superior, superando los obstá-
culos y evitando las frustraciones que el abandono 
conlleva. Los y las docentes también cumplieron 
un rol principal, y la pandemia reveló la necesi-
dad de fortalecer los equipos en los que trabajan 
e impulsar una mejor organización, por ejemplo, 
distribuyendo las tareas al interior de las cátedras. 
En nuestra propia experiencia al frente de estos 
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equipos, percibimos que durante el aislamiento so-
cial y, en definitiva, desde el inicio de la pandemia, 
se logró gestar una comunidad educativa mucho 
más robusta que la que los equipos docentes en 
muchos casos lograron construir durante años de 
trabajo conjunto. 

Los vínculos que se tejieron entre el estudian-
tado, los cuerpos docentes y los actores sociales, 
posibilitaron la ampliación de la comunidad uni-
versitaria y aportaron a la transformación de la ló-
gica de los claustros en la que se estructuraron las 
universidades tradicionalmente.

Finalmente, del balance de las experiencias de 
una comunidad universitaria que resultó amplia-
da durante la pandemia, puede extraerse una tarea 
para insertar en la agenda de las políticas univer-
sitarias en contextos de crisis social como la que 
atravesamos: la universidad debe interpelarse con 
la voz del estudiantado y de las organizaciones po-
pulares que contribuyeron a acompañar la función 
de enseñanza de la universidad. Y, a su vez, contri-
buir ella misma, a través de la investigación, la ex-
tensión, la transferencia y la efectiva construcción 
y circulación de saberes a enfrentar las dificultades 
que atraviesa el pueblo.
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Apuntes para pensar la universidad pública 
argentina hoy

En este texto expusimos un conjunto de reflexio-
nes en torno al impacto de la crisis por COVID en la 
universidad argentina, considerando especialmen-
te su intersección con una serie de dimensiones 
críticas: la economía, la subjetividad, el feminismo, 
el trabajo y la cuestión social. 

Apuntaremos algunos planteos que creemos 
necesario someter a discusión al interior del sis-
tema universitario y presentar al diálogo con las 
autoridades gubernamentales a cargo de la gestión 
de la educación superior, que tiendan a fortalecer 
el debate acerca de las políticas públicas e institu-
cionales que será necesario incluir en una agenda 
de las políticas universitarias hoy. Ello, con el objeto 
de propender a garantizar en condiciones de mayor 
igualdad el ejercicio del derecho a la educación su-
perior y al conocimiento, en un contexto de crisis 
económica prolongada, que continúa impactando 
con fuerza en las condiciones en las que se desplie-
gan las funciones sustantivas de la universidad.

En primer lugar, la gestión de las épocas de 
crisis en la universidad muestra una necesidad 
de politizar el debate universitario. Politizar la 
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universidad implica que las universidades pue-
dan participar en el debate público, intervenir en 
las discusiones colectivas y, desplegando el pen-
samiento crítico que las caracteriza, aportar a la 
construcción de una educación superior soberana 
y democrática (Ordorika, 2018). 

En segundo lugar, es preciso insertar a la uni-
versidad en la senda transformadora que se gesta 
desde los feminismos en Argentina y la región, 
impulsando políticas activas que incluyan la pers-
pectiva de género en la vida universitaria. Algunas 
de las acciones que consideramos urgentes se re-
lacionan, como ya señalamos, con el desarrollo de 
políticas institucionales que tiendan a asegurar 
una representación paritaria en los órganos de co-
gobierno y a promover una mayor participación de 
las mujeres en los escalafones superiores de las cá-
tedras y los equipos de dirección, en los cargos con 
mayores dedicaciones y en los concursos docentes. 
Por último, es imprescindible transversalizar la 
perspectiva de género en la vida universitaria; sólo 
así lograremos universidades verdaderamente de-
mocráticas, populares y feministas. 

En tercer lugar, resulta relevante indagar en 
las transformaciones que deben impulsarse para 
fortalecer el horizonte democrático de la universi-
dad y garantizar el ejercicio del derecho a la edu-
cación superior y al conocimiento en condiciones 
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de igualdad. Ello supone dos principios irrenun-
ciables; uno: la gratuidad de los estudios, la prohi-
bición de cobrar aranceles y el rechazo a la mer-
cantilización de la educación superior, porque eso 
implica una colisión con la noción de bien social 
y bien público, y dos: el ingreso irrestricto, que ca-
racteriza especialmente el sistema universitario de 
gestión estatal en nuestro país y que lo distingue, 
felizmente, de la mayoría de los sistemas universi-
tarios en la región y del mundo. Pero, también, el 
aliento en la convicción de las propias institucio-
nes educativas, pues de ellas depende en gran parte 
la concreción de ese anhelo democrático, que debe 
contemplar especialmente el bienestar y la felici-
dad de quienes habitan la universidad.

Por último, retomando el contenido y los alcan-
ces del derecho a la educación superior y al conoci-
miento que desarrollamos en la primera parte de 
este trabajo, cabe recordar que declaramos la igual-
dad, y asumimos que lo que nos hace iguales, y lo 
que nos une, es un profundo sentimiento de frater-
nidad, un nosotros colectivo. Y la fraternidad, para 
las teorías sociales y políticas clásicas, se funda en 
el relato de una comunidad entre la ciudadanía de 
las distintas naciones (Dubet, 2015). Podría ser sufi-
ciente. Pero tal vez, en el marco de una crisis social 
sin precedentes en Argentina, el imaginario de la 
fraternidad exija ser revisado. La fraternidad da 
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cuenta de lo que tenemos en común, y lo que hoy 
tenemos en común excede las fronteras de los sis-
temas universitarios y de los Estados nacionales. 
La pandemia por COVID fue en verdad el síntoma 
global de un conjunto de problemas que enfrenta 
la humanidad (Rinesi, 2020) y nuestras propias 
circunstancias políticas son también expresión del 
avance de las ultraderechas a nivel global. En ese 
contexto, cobra relevancia la propuesta de propen-
der a la construcción de los conocimientos y sabe-
res que resultan necesarios para intervenir sobre 
los problemas que enfrentan los pueblos del mun-
do entero, desde nuestra Latinoamérica, y desde 
nuestras universidades. 
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El derecho a la universidad  
y el trabajo docente  
en el Uruguay

Apuntes para la acción  
desde las organizaciones docentes

Héctor Cancela Bosi y Agustín Cano Menoni

Introducción1

Durante la segunda mitad del siglo XX, todas las 
regiones del mundo experimentaron un fenómeno 
de expansión sin igual de la matrícula universita-
ria (Mollis, 2003). En América Latina, este proceso 
dio lugar a diferentes tipos de respuestas, entre 

1 	  Agradecemos a Hugo Dufrechou y Alba Porrini por su 
aporte de datos a este artículo. También al equipo del Archivo 
General de la Universidad a cargo de la investigación “Histo-
ria y memorias de ADUR”, por su aporte de información y 
referencias.
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las cuales destaca la diversificación segmentada 
de mercado de los sistemas de educación superior 
(Landinelli, 2008), lo cual produjo un avance de la 
privatización universitaria en el período, así como 
cambios en los perfiles institucionales y en el tra-
bajo académico.

En el caso del Uruguay, esta expansión de matrí-
cula tuvo características diferenciales, ya que fue 
sostenida fundamentalmente por la Universidad 
de la República (Udelar), institución pública que 
hasta 1985 fue la única universidad del país y, al día 
de hoy, contiene el 85 % de la matrícula universita-
ria total. Con excepción del período de la dictadura 
militar (1973-1984), la Udelar ha mantenido su polí-
tica de acceso gratuito y sin restricciones, incluso 
en coyunturas en que el gobierno de turno aplicó 
políticas de restricción presupuestal y nuevas nor-
mativas dirigidas a presionarla para que restrin-
giera el ingreso o cobrara derechos universitarios.

La combinación de la expansión sostenida de la 
matrícula con la cronificación de los problemas de 
financiamiento ha producido una situación que es 
necesario comprender en una mirada de conjunto 
que coloque el tema del derecho a la educación uni-
versitaria junto al problema de la precarización del 
trabajo docente universitario.

Ese es el cometido de este texto, que se orga-
niza en dos partes. En la primera, analizamos la 
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evolución de la matrícula universitaria y las con-
diciones de trabajo docente en la Udelar en un pe-
ríodo de seis décadas. En la segunda, procuramos 
situar algunos ejes temáticos que consideramos 
relevantes para una mirada estratégica sobre la 
acción de las organizaciones docentes de nuestras 
universidades públicas.

Evolución del derecho a la educación  
y las condiciones de trabajo universitario 
en el Uruguay, 1961-2021

El proceso histórico de expansión de la matrícula 
universitaria en el Uruguay debe analizarse en un 
marco más amplio, para comprender globalmente 
las principales tendencias que pautan un conjun-
to de tensiones que atraviesan a las universidades 
públicas y al trabajo docente en la actualidad. Para 
eso, en este apartado analizaremos, en un período 
de seis décadas, la evolución de cinco dimensiones 
para el caso de la Udelar: la matrícula estudiantil, el 
gasto público destinado a la universidad, el salario 
docente, la relación entre la cantidad de estudiantes 
y las horas docentes, y la estructura de la carrera do-
cente universitaria. Para finalizar, proponemos una 
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mirada de conjunto de la evolución histórica de es-
tas dimensiones, para poder caracterizar adecuada-
mente la situación actual sobre la que procuramos 
intervenir desde la acción sindical docente.

Matrícula

La matrícula universitaria del Uruguay tuvo un 
crecimiento muy importante desde 1960 al presen-
te. Sólo entre 1961 y 2011, la matrícula de la Udelar 
se multiplicó por siete, y entre 2011 y 2021 creció 
un 68 % adicional. Esto significó para el Uruguay 
pasar de una Tasa Bruta de Matriculación (TBM) 
universitaria de 5,6% en 1961 (Vallejo, 2021) a una 
de 102,6%2 en 2019 (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe [CEPAL], 2022), pasando 
de 15.995 estudiantes en 1961 a 234.095 en 2021.

2 	  Según Unesco, la tasa bruta es el  “número total de alum-
nos o estudiantes de cualquier edad matriculados en un de-
terminado nivel de enseñanza, expresado en porcentaje de 
la población del grupo en edad oficial de cursar ese nivel de 
enseñanza. La TBE puede ser superior al 100 % debido a los 
ingresos tardíos y/o las repeticiones.”
https://learningportal.iiep.unesco.org/es/glossary/tasa-bru-
ta-de-escolarizacion-tbe
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Tabla 1: Evolución de la matrícula universitaria en el Uruguay

Año 1961 1971 1981 1991 2001 2011 2021

Matrícula Udelar 15.995 22.441 37.061 64.720 80.071 112.707 189.373

Matrícula universi-
taria total 15.995 22.441 37.061 65.857 89.545 132.420 234.095

Tasa Bruta de 
Matriculación 
universitaria

5,6 7 17 21,5 34,5 ND 102,6

Fuente: elaborado con base en Vallejo (2021), Ministerio de Educación y Cultura de 
Uruguay [MEC] (2011 y 2021) y CEPAL (2022).3

Junto a los cambios demográficos y el progresivo au-
mento de la cobertura educativa en enseñanza me-
dia, algunas claves identificadas para explicar este 
proceso son las políticas de gratuidad y libre acceso 
a la educación universitaria pública, así como, en las 
últimas dos décadas, la expansión diversificada de la 
oferta universitaria, históricamente concentrada en 
Montevideo, hacia el interior del país. Esto explica el 
gran salto que experimentó la TBM universitaria, que 
pasó de 59,7 % en 2015 a 102,6 % en 2019 (CEPAL, 2022).

3 	  Los datos de matrícula universitaria de este cuadro no 
incluyen educación terciaria, la cual abarca instituciones y 
ofertas, como la formación docente, que cuenta con una im-
portante matrícula. En TBM sí se incluyen los datos de edu-
cación terciaria.
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Presupuesto

La evolución del presupuesto universitario no 
acompañó el crecimiento de la matrícula ocurrido 
desde la década de 1960. Por momentos, incluso, 
marchó en dirección opuesta. En el siguiente cua-
dro se presentan datos del gasto público universi-
tario medido como porcentaje del Producto Bruto 
Interno (PBI) del Uruguay destinado a la Udelar.

Tabla 2: Evolución histórica del porcentaje del PBI destina-
do a la Udelar.

Año 1961 1973 1981 1991 2001 2011 2021

Udelar/PIB 2,47 % 0,53 % 0,57 % 0,62 % 0,65 % 0,78 % 0,74 %

Fuente: Comuna (2023).

El desfinanciamiento de la educación universitaria 
uruguaya también se puede comprobar en la com-
paración regional, en que el Uruguay perdió posi-
ciones. Oddone y Perera (2004), citando datos de 
UNESCO, señalan que en 1964 el gasto público edu-
cativo del Uruguay estaba por encima del promedio 
regional, al tiempo que a fines de la década de 1990 
había caído a las dos terceras partes del promedio de 
la región (Oddone y Perera, 2004, p. 16).
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A comienzos de la década de 1960 se expresó con 
mayor crudeza la crisis del modelo de industriali-
zación, iniciada unos años antes. En este contexto, 
la votación del presupuesto universitario de 1960 
estuvo acompañada de un conflicto de importantes 
proporciones entre la Udelar y el Poder Ejecutivo, 
incluyendo una huelga de estudiantes, docentes y 
funcionarios (Secco y D’Avenia, 2022). Con todo, la 
caída del presupuesto tuvo un momento crítico du-
rante el período de la dictadura militar y la inter-
vención de la universidad (1973-1984). En ese perío-
do, a su vez, la matrícula tuvo un salto de más del 
50 %. Esto produjo un deterioro de la relación entre 
cantidad de docentes y estudiantes y, finalmente, 
en 1981, las autoridades de la intervención resol-
vieron restringir el ingreso para contener el creci-
miento de la matrícula, en lugar de acompañarlo 
con el gasto (medida que ya habían aplicado unos 
años antes en algunas facultades). Alonso (2022) 
cita el informe del “Convenio sobre Cooperación 
Técnica entre la República Oriental del Uruguay 
y el Banco Interamericano de Desarrollo, para la 
Expansión y Mejoramiento de la Universidad de la 
República de 1978”, según el cual:

Los montos afectados por estudiante de la Uni-
versidad habían descendido de 1042 pesos uru-
guayos en 1970 a 607 pesos uruguayos seis años 
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después. La relación docente/estudiante también 
se vio perjudicada en este período. Mientras que 
en 1972 por cada docente en actividad había 7 es-
tudiantes, esta relación pasó a duplicarse en 1985 
cuando la relación pasó a ser de 1 docente cada 17 
estudiantes. (Alonso, 2022).

En 1985, a partir de la restauración democrática, 
la Udelar quitó la limitación al ingreso e inició un 
proceso de reconstrucción interna, luego de más 
de una década de intervención en que la mayoría 
del cuerpo docente y los programas de desarrollo 
académico, investigación y extensión habían sido 
desmantelados. Debió hacerlo sin un incremento 
sustancial de los recursos, mientras la matrícula 
continuaba creciendo (entre el comienzo de la dic-
tadura y fines de la década de 1980, prácticamente 
se multiplicó por tres).

En la década siguiente, el Uruguay viviría una 
etapa caracterizada por una fuerte orientación 
neoliberal de las políticas gubernamentales. En ese 
período se habilitaron la mayoría de las universi-
dades privadas del país y se aplicó una dura polí-
tica de desfinanciamiento de la Udelar. Lizbona y 
Rumeau (2013) dan cuenta de este período con da-
tos elocuentes: 
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Respecto a su evolución, el presupuesto de la 
UdelaR tuvo un crecimiento modesto durante 
los años noventa (0,3 % si se incluye al Hospital 
de Clínicas y 1,3 % si se lo excluye). Este magro 
incremento del presupuesto entre 1990 y 2002 
estuvo influido por los recortes de las partidas 
presupuestales destinadas a la UdelaR en 2002. 
En ese año ellas se contrajeron un 20 % en tér-
minos reales respecto a 2001 (2013, p. 20). 

Precisamente, en el contexto de la crisis econó-
mica de 2002, el gobierno tomó los salarios como 
una variable del ajuste económico aplicado. Esto se 
comprueba con crudeza al observar qué pasó con 
el gasto educativo respecto al gasto público gene-
ral. Oddone y Perera (2004) muestran que, si bien el 
gasto público no cayó en términos reales, sí lo hizo 
el gasto público educativo (8,2 %) y en particular el 
gasto público universitario (21 %) (Oddone y Perera, 
2004, pp. 14-15). Estas políticas pusieron a la Udelar 
en una situación muy difícil, que se expresó en la 
intensificación de la emigración calificada (la lla-
mada “fuga de cerebros”), la pauperización del sa-
lario universitario, el deterioro de las condiciones 
de estudio, y el aumento de la conflictividad social 
manifestada en largas huelgas universitarias en 
1990, 1993, 1994, 2000 y 2002.
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El período poscrisis de 2002 trajo un cambio po-
lítico en el Uruguay. El triunfo del Frente Amplio en 
las elecciones de 2004 inició un ciclo de gobiernos 
progresistas que duró hasta fines de 2019. En esta 
etapa, es posible identificar diferentes momentos 
respecto al financiamiento de la educación uni-
versitaria. En un primer momento, en el período  
2005-2009, existió una política de financiamiento 
educativo que, según señalan Lizbona y Rumeau 
(2013), para el caso de la Udelar implicó un creci-
miento en términos reales de un 70  % del presu-
puesto y un aumento del salario real de un 56 %. 
En un segundo momento, entre 2010 y 2014, exis-
tió una desaceleración del gasto, evidenciada en 
la reducción relativa que tuvo el porcentaje del 
presupuesto de la Udelar dentro del presupuesto 
educativo general (pasando de significar un 17 % en 
2012, a un 9,3 % en las partidas incrementales de 
2013) (Lizbona y Rumeau, 2013, p. 20). Finalmente, 
en un tercer momento, entre 2015 y 2019, el presu-
puesto se mantuvo prácticamente estancado, salvo 
partidas incrementales dirigidas a determinados 
programas de desarrollo de la institución.

En 2020 ocurrió un nuevo cambio político en 
el país, con la asunción del gobierno por una coa-
lición de derechas. Esto coincidió con la coyuntu-
ra de la pandemia de COVID y la crisis económica 
que trajo consigo. Como en otras coyunturas, la 
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principal variable del ajuste económico estuvo 
dada por los salarios, afectando el gasto público en 
general, y aún en mayor medida el gasto universita-
rio. Durante el período de pandemia, en que la mo-
vilización social estaba imposibilitada, el gobierno 
aprobó un paquete de normas contenidas en una 
“ley de urgente consideración” (de trámite parla-
mentario rápido), que entre otros temas desarticu-
ló la coordinación del sistema educativo público, 
redujo el peso de la Udelar en las nuevas instancias 
de coordinación y favoreció a las instituciones pri-
vadas. A partir de 2022, la recuperación de la eco-
nomía uruguaya no se volcó a la recuperación de lo 
caído en el gasto público universitario. Por el contra-
rio, ambos procesos se desacoplaron, y el resultado 
ha sido la consolidación de una caída del financia-
miento que, entre 2020 y 2023, implicó una pérdida 
de 6 puntos porcentuales del presupuesto global y, 
según las proyecciones, implicará una reducción de 
2,6 puntos de ese presupuesto a 2025 (Udelar, 2023).

Salario

Los salarios docentes en la Udelar son particu-
larmente bajos, tanto en relación con institucio-
nes similares en los países de la región, como en 
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relación con otras instituciones educativas dentro 
del Uruguay. Esta es una situación estructural, que 
tanto ADUR como la propia institución universita-
ria han manifestado frente al gobierno y la opinión 
pública en forma reiterada, desde hace décadas.

Tal como muestran las gráficas siguientes, in-
cluidas en el documento de rendición de cuentas 
2022 de la institución (Udelar, 2023), la diferencia 
con otras instituciones en la región es muy clara 
tanto en los cargos de inicio como en los de culmi-
nación de la carrera docente.

Figura 3: Nivel salarial al inicio de la carrera docente en 
2019 (PPA - Paridad Poder Adquisitivo)

Fuente: cargos de inicio (equivalente a grado 1 en Udelar) con 40 horas semanales. 
Tomado de Udelar (2023).
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Figura 4: Nivel salarial al final de la carrera docente en 2019 
(PPA - Paridad Poder Adquisitivo)

Fuente: cargos de finalización de la carrera docente (equivalente a grado 5 con 
Dedicación Total en Udelar) con 40 horas semanales. Tomado de Udelar (2023).

 Un análisis histórico de la evolución de los salarios 
en el Uruguay muestra cómo, durante la dictadura 
instalada entre 1973 y 1985, se produjo un enorme 
descenso del valor adquisitivo de las remuneracio-
nes de todas y todos los trabajadores. En la Figura 3 
se puede observar, tomando el año 1968 como base 
100, esta evolución, que llevó a que a comienzos de 
1985 el Índice de Salario Real fuera de 47,45, menos 
de la mitad que en 1968.
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Figura 5: Evolución del Índice de Salario Real en el Uruguay 
(Base 1968=100)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos del Instituto Nacional de Estadística 
(serie IMS SR Gral M emp B08).

Dicha evolución de los salarios generales del país 
se reflejó en el salario universitario. Según lo repor-
tado por Alonso (2022): 

En 1985 el delegado docente a la Comisión Cen-
tral de Presupuesto –Roberto Markarian– y el 
Ing. Ángel Pérez realizaron un informe para la 
interna de ADUR en el que analizaban la pér-
dida salarial que los docentes habían sufrido 
durante el período de la intervención. (...) En 
1985, Markarian confirmaba que: la capacidad 
de compra de los docentes universitarios, −to-
mando en cuenta el sueldo básico− era poco 
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más de la mitad de la que tenían en 1973; y esta 
situación se agravaba por la pérdida de otros 
beneficios sociales como el salario vacacional, 
seguro de salud −que amparaba al conjunto del 
núcleo familiar de los diversos funcionarios−; 
progresivo de antigüedad en el cargo; hogar cons-
tituido y asignación familiar (Alonso, 2022).

La preocupación por la situación salarial universita-
ria fue recogida por el movimiento sindical. ADUR 
la adoptó como reivindicación principal en sus pri-
meras convenciones, realizadas en forma anual a la 
salida de la dictadura. En esos años se logró revertir 
algunas situaciones, en particular reinstalar una 
“cuota mutual” como cobertura de salud e instalar un 
régimen de salario progresivo docente (antigüedad) 
para mejorar las condiciones de trabajo.

También se logró un moderado aumento sa-
larial en los dos primeros años postdictadura. 
Tomando como nueva base 100 el (muy menguado) 
nivel salarial de fines de 1984, los incrementos acu-
mulados de 1986 y 1987 alcanzaron un poco menos 
del 20 % acumulado, como se aprecia en la Figura 4. 
Los aumentos fueron aplicados en forma diferen-
cial, buscando la promoción de la alta dedicación a 
la Universidad, modificando la escala salarial, por 
lo que en el caso de los docentes de mayor carga 
horaria la mejora salarial llegó a ser de 50 %. Sin 
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embargo, la pérdida de salario real fue muy rápida, 
y a fines de 1987 el gremio docente en su Boletín ya 
denunciaba que se estaba rápidamente volviendo a 
las mismas condiciones que en 1985 (ADUR, 1987).

Figura 6: Evolución del Índice Promedio de Salario Real 
Universitario. Base. Oct-Dic 1984=100

Fuentes: datos aportados por la Dirección General de Planeamiento de la Udelar.

Sigue luego una nueva y larga etapa de deterioro del 
salario universitario, que abarca los períodos de go-
bierno entre 1985 y 2005, solo puntuado algunos años 
por mejoras muy parciales y que nunca lograron re-
vertir plenamente esa pérdida salarial.  Esa caída del 
salario real universitario se mantuvo incluso en los 
momentos en que crecieron los salarios medios a ni-
vel del país (Oddone y Perera, 2004, pág. 2), mostrando 
que el deterioro no fue reflejo de una situación macro-
económica, sino que específicamente las remunera-
ciones docentes fueron objeto de esta reducción.
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En el período de gobierno siguiente (2005-2010) se 
revierte la situación, y en 2008, por primera vez des-
de 1990, se alcanzan los niveles salariales de fines de 
1984. Durante el período 2010-2020 se mantiene una 
tendencia ascendente. Esta tendencia estuvo igual-
mente lejos de contrarrestar lo perdido en los años de 
dictadura, y ha sido quebrada en los años recientes, 
con un estancamiento en 2020, pérdidas salariales en 
2021 y 2022, parcialmente paliadas en 2023 y 2024. Se 
prevé que el salario en enero de 2025 será todavía un 
2 % menor que el de enero de 2020, a pesar de que a 
nivel macroeconómico el Uruguay ya ha recuperado 
el efecto de la pandemia de COVID y su PBI ha crecido 
en términos absolutos (ver Figura 5).  

Figura 7: Evolución y proyección del salario real docente 
(2017-2024)

Fuente: Udelar (2023).
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Un elemento adicional, que resulta significativo, es 
la estructura de la escala salarial que se aplica en la 
Udelar. En la Tabla 3 se representa esa estructura, 
tomando como base 100 el salario de un cargo de 
ingreso (Grado 1), con 40 horas semanales. Allí se 
puede observar la diferencia de salarios entre los 
distintos cargos, desde el de inicio hasta el mayor 
grado en la escala. También se observa la no linea-
lidad aplicada a los salarios según carga horaria. 
En efecto, el salario con una carga con 10 horas 
semanales es significativamente menor que un 
cuarto del salario con 40 horas semanales; lo mis-
mo sucede con 20 y con 30 horas semanales. Esta 
política salarial, que fue pensada para promover 
que las y los docentes prefirieran volcarse a cargos 
de alta dedicación, genera sin embargo distintas 
dificultades y contradicciones, particularmente a 
nivel de los cargos de ingreso (Grado 1 y 2), que son 
la mayor parte de los puestos de la universidad, y 
que en general tienen cargas horarias menores o 
iguales a 20 horas semanales, por lo cual existe una 
gran brecha en sus salarios relativos a los docentes 
de mayor grado y carga horaria.
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Tabla 3: Estructura de escala salarial por grado y carga ho-
raria en Udelar

Grado 1 Grado 2 Grado 3 Grado 4 Grado 5

10 hs/sem. 17 23 27 32 37

20 hs/sem. 36 49 62 73 84

30 hs/sem. 61 83 106 124 143

40 hs/sem. 100 137 174 205 236

Fuente: elaboración propia, en base a Escala Salarial de la Udelar / 2023.

Relación entre horas docentes y cantidad de 
estudiantes

Uno de los efectos más claros de la combinación 
de crecimiento de la matrícula y estancamiento 
presupuestal es el deterioro de la relación de horas 
docentes por estudiante y de cargos docentes por 
cantidad de estudiantes. Según datos de Udelar 
(2023), desde 2014 se viene deteriorando la relación 
de horas docentes por estudiante, llegando en 2023 
a una relación de 1,46 horas docentes semanales 
por cada estudiante (Udelar, 2023, p. 13).
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Figura 8: Evolución de la relación horas docentes/estudian-
tes 2011 - 2024

Fuente: tomado de Udelar (2023).

La situación crítica también se ve con claridad 
comparando el crecimiento de la cantidad de estu-
diantes, cargos docentes y cargos de trabajadores 
administrativos y de servicios:

Figura 9: Evolución de cantidad de estudiantes, cargos docen-
tes y de trabajadores técnicos-administrativos 2014-2022

Fuente: tomado de Udelar (2023).
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El deterioro de este indicador da cuenta de dos 
situaciones convergentes: el empeoramiento de 
las condiciones de estudio de los/as estudiantes 
y la sobrecarga laboral de los/as docentes. Según 
se analiza en Udelar (2023), una menor cantidad 
de horas docentes por estudiante impacta nega-
tivamente en el conjunto de la enseñanza, pero, 
sobre todo, en un contexto en que la matrícula se 
ha diversificado con un mayor ingreso de sectores 
de la sociedad históricamente excluidos de la edu-
cación universitaria, quienes se ven mayormente 
afectados son los estudiantes que requieren mayor 
acompañamiento en sus trayectorias, sobre todo al 
inicio, cuando los cursos están más masificados.

Estructura docente

En la Udelar, el escalafón docente está compuesto 
por cinco grados, siendo los grados 1 (Ayudante) y 
2 (Asistente) los grados de inicio de la carrera; y los 
grados 3 (Profesor Adjunto), 4 (Profesor Agregado) y 
5 (Profesor Titular), los grados propiamente de pro-
fesores. En términos ideales, los cargos de grado 1 y 
2 deberían ser docentes en formación que apoyan 
cursos a cargo de profesores de grados superiores. 
Sin embargo, la escala se ha distorsionado, fruto de 
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la combinación del crecimiento de la matrícula y 
el estancamiento presupuestal, produciendo una 
situación de precariedad estructural en la que con 
frecuencia docentes grados 1 y 2 sostienen cursos en 
soledad, y no cuentan con oportunidades de ascenso.

No contamos con datos concluyentes sobre la es-
tructura docente de la Udelar en la década de 1960. 
Según datos contenidos en el “Informe sobre el esta-
do de la educación en el Uruguay” de la Comisión de 
Inversiones y Desarrollo Económico (CIDE), en 1963 
la Udelar tenía una relación de un docente por cada 
siete estudiantes. Sin embargo, el informe se apresura  
a aclarar que ese dato es engañoso, en tanto la mayo-
ría del personal docente tenía una dedicación par-
cial a la Universidad: “... el 6,4 % del personal docente 
dedica más de 24 horas semanales a la Universidad. 
El 54.5  %, más de la mitad del personal, le dedica  
12 horas o menos, y algo más de un cuarto tres ho-
ras semanales o menos (...) Profesores de ocupacio-
nes múltiples dedican una parte de su actividad a 
atender la enseñanza a estudiantes de ocupaciones 
múltiples, que a su vez dedican a la Universidad sólo 
una parte de sus afanes” (Ministerio de Instrucción 
Pública, 1966, pp. 320-321). Este informe da cuenta de 
un tipo de universidad profesionalista en la que era 
usual que profesionales referentes en su área dedi-
caran un tiempo parcial a la docencia, en una ins-
titución cuya matrícula aún no había dado el salto 
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de crecimiento que experimentó a partir de esa dé-
cada. En los años siguientes, la modernización de la 
universidad luego de la entrada en vigor de la ley or-
gánica de 1958, el desarrollo de programas de inves-
tigación y extensión y el crecimiento de la política 
de cargos de dedicación completa irán cambiando 
esta situación, produciendo una mayor profesiona-
lización del trabajo académico. Vania Markarián 
(2020) sugiere que este proceso puede asociarse a un 
cambio en las identidades docentes, al posibilitar las 
condiciones para la dedicación profesional al traba-
jo académico y, con ello, las condiciones para que los 
docentes se conciban a sí mismos como trabajado-
res. Estas transformaciones, sucedidas al calor del 
contexto político y social de la década de 1960, que 
favoreció la politización de sectores universitarios 
e intelectuales, generaron el marco para el surgi-
miento de la Federación de Docentes Universitarios 
del Uruguay en 1964 (FDUU), sindicato único de  
los/as docentes de la Udelar hasta la actualidad, con 
el nombre de ADUR-FDUU.

En cuanto a la estructura docente, según el Censo 
de Docentes Universitarios de 1968, estaba compues-
ta, ese año, por un 32 % de docentes grado 1, un 15 % 
de grados 5, mientras que el 53 % eran docentes gra-
dos 2, 3 o 4 (Udelar, 1968). El informe de dicho censo 
no distingue los datos de docentes grado 2, 3 y 4, lo 
cual dificulta realizar un análisis concluyente de la 
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situación de ese año. Como marco general, es nece-
sario considerar que en ese año la Universidad vivió 
una muy difícil situación presupuestal, fruto de la 
combinación de recortes de años anteriores e impor-
tantes atrasos del gobierno en las partidas básicas de 
funcionamiento de la Udelar, lo cual produjo una si-
tuación crítica y duros enfrentamientos con el Poder 
Ejecutivo (Markarián, Jung y Wschebor, 2008).

Como fue dicho, la intervención de la Universidad 
por parte de la dictadura militar produjo un desman-
telamiento del cuerpo docente, diezmado por la cár-
cel, el exilio, las destituciones y las renuncias. En un 
encuentro organizado por la FDUU pocos días antes 
de que la dictadura procediera a la intervención de 
la Udelar, se repasaban los graves problemas que el 
autoritarismo estaba causando al conjunto de la edu-
cación, sobre todo a partir de la Ley 14.101 de 1973, 
que era el corolario de varios años de agresiones a 
la autonomía, persecución a docentes y estudiantes, 
control político en nombre de la “laicidad” y ahogo 
presupuestal (Federación de Docentes Universitarios 
del Uruguay [FDUU], 1973). Markarián (2015) estima 
que al menos el 45 % de los/as docentes de la Udelar 
fueron destituidos por la intervención, comenzando 
por el rector y los integrantes del Consejo Directivo 
Central. A esta cifra hay que agregar las numerosas 
bajas por exilio o cárcel, que la intervención conside-
ró “abandono de cargo”.
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Al salir de la dictadura, en 1985, la estructura de 
cargos docentes estaba conformada por: un 21,5 % 
de grados 1, un 31,6 % de grados 2, 27,1 % de grados 
3, 7,6 % de grados 4 y 12,2 % de profesores titulares 
grado 5.4 En los años siguientes, se puede observar 
una temprana concentración de grados 1 y 2 en la 
estructura docente, situación que se profundiza 
con el tiempo:

Tabla 4: Evolución histórica de la estructura docente de la 
Udelar por porcentaje de cargos según grados del escalafón

Año  % 
Grado 1

 % 
Grado 2

 % 
Grado 3

 % 
Grado 4

 % 
Grado 5

1968 32 53 15

1985* 21,5 31,6 27,1 7,6 12,2

1991* 27,8 32,3 24,9 6,7 8,3

2001* 24,8 32,1 26 9,6 7,5

2008* 28 33 24 8 7

2021* 30 35 23 7 5

Fuente: elaboración propia, en base a Udelar (1968) y a datos proporcionados por 
la Dirección General de Planeamiento de la Udelar (*).

4 	  Fuente: Datos proporcionados a los autores por la Direc-
ción General de Planeamiento de la Udelar. La información 
de los años 1991, 2001, 2008 y 2021 presentada a continuación 
corresponde a la misma fuente. 
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En 1991, los grados 1 y 2 ya eran el 60 % del total y 
los docentes grado 5 habían pasado de ser el 15 % en 
1968 a ser el 8,3 %. Tres décadas después, en las que 
existieron períodos de crecimiento presupuestal, 
la situación no sólo no mejoró, sino que empeoró: 
en 2021 los grados 1 y 2 sumados son el 65 % del 
total, mientras que los grados 5 bajaron al 5 %. En 
1985, los docentes grados 1 y 2 representaban el 
53 % del total. En 2021, ese porcentaje creció al 65 %. 
Los datos indican que la respuesta a la matrícula 
creciente, en un contexto de caída del presupuesto 
de la Udelar, se dio principalmente por medio del 
crecimiento de los cargos de los grados más bajos 
del escalafón, que son los menos costosos para el 
presupuesto de la institución. 

Por otra parte, en el mismo período de seis dé-
cadas, la universidad avanzó en una mayor profe-
sionalización de la actividad docente, así como en 
su modernización académica en diferentes áreas. 
La situación actual es muy distinta a la que está 
descrita en el informe de la CIDE de 1963. Esto se 
puede observar, por ejemplo, en la evolución del 
Régimen de Dedicación Total (DT), que promueve 
la dedicación exclusiva al trabajo académico en la 
Udelar y que es actualmente la principal política de 
dedicación a la actividad científica con que cuenta 
el Uruguay. En 1985, a la salida de la intervención 
de la universidad, había solamente 35 docentes en 
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régimen de DT en la Udelar, cifra que pasó a más de 
200 a finales de 1986 (ADUR, 1986). A partir de ese 
año, la cifra creció en forma constante, llegando 
a 395 docentes en 2000, 665 en 2010, 1137 en 2020 
y superando en la actualidad los 1200, que repre-
sentan el 10,66 % de los docentes de la institución 
(Dirección General de Planeamiento de la Udelar 
[DGPLAN], 2023). Mirando el conjunto, se obser-
va una dinámica de profesionalización desigual 
y combinada, en la que conviven un número cre-
ciente de docentes que acceden al régimen de DT 
o a cargos de alta dedicación, con la cristalización 
de una pirámide en que son mayoría los cargos de 
inicio con dedicación baja o media, lo cual acentúa 
la diferenciación interna de ingresos y condiciones 
de trabajo.

Si los cargos de inicio de la carrera docente 
son el 65  %, se puede decir que sobre ellos recae 
en muy buena medida la atención a la creciente 
matrícula. Se trata de los grados con menores in-
gresos dentro de un sector que, como se analizó, 
tiene ingresos sumergidos tanto en la comparación 
nacional como regional. Esto provoca una serie de 
problemáticas que confluyen en una situación de 
precariedad laboral específica de este grupo: son 
docentes que suelen estar en el momento de sus 
carreras en que deben combinar el trabajo con la 
formación de maestría y doctorado y sus ingresos 
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insuficientes les obligan al multiempleo. A su vez, 
en este grupo se registra la mayor cantidad de do-
centes interinos5 (63,4 % en los grados 1, y 49,5 % en 
los grados 2, según datos de DGPLAN, 2022), lo cual 
es un elemento de precariedad agregado.

Es revelador que este sector docente esté com-
puesto mayormente por mujeres (54,9 % en el gra-
do 2), que en cambio en los cargos más altos repre-
sentan el porcentaje menor (43,8 % en el grado 4 y 
31,1 % en el grado 5) (DGPLAN, 2022). Esto agrega 
otra capa al problema de la precariedad, que la  
investigación sobre la dimensión de género del tra-
bajo universitario ha identificado, relacionada con 
diferentes dinámicas de segregación, sobrecarga y 
desvalorización del trabajo de las docentes muje-
res (Correa, 2021). La subrepresentación de las mu-
jeres en los grados más altos del escalafón docente 
(o de los sistemas de investigadores/as), cuando 
son mayoría en los grados iniciales de la carrera, 
se produce por lo que se conoce como “efecto tije-
ra”. El “corte” está asociado a dos tipos de factores: 
a) coincide con la edad reproductiva de las perso-
nas, lo que da cuenta de una distribución desigual 

5 	  En la Udelar los cargos docentes se dividen entre inte-
rinos o efectivos, siendo los interinos cargos provisorios de 
renovación anual.
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de las tareas de cuidados según género combinada 
con una falta de corresponsabilidad institucional, 
produciendo una sobrecarga en las mujeres; b) re-
laciones de poder propias de una cultura machista 
donde la mujer queda asociada a un rol de subor-
dinación, lo que implica que para ocupar lugares 
de dirección y jerarquía académica debe subvertir 
determinados obstáculos y ciertas lógicas de esa 
cultura (Correa, 2021, pp. 172-173).

Una necesaria mirada de conjunto: 
dinámica de la precarización docente

Al mirar el proceso histórico de las últimas seis 
décadas, así como determinados momentos  
particulares en ese período, se puede observar con 
claridad hasta qué punto el estado uruguayo no 
acompañó, con recursos, el crecimiento de la ma-
trícula universitaria.
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Figura 10: Comparación entre matrícula y presupuesto 
Udelar en intervalos de 10 años desde 1961 a 2021

Fuentes: Comuna (2023) y datos de la Dirección General de Planeamiento de la Udelar.

Tomando la clásica clasificación de Trow (2010), en 
las últimas seis décadas el Uruguay logró pasar de 
un sistema universitario de élite a uno de masas y 
luego a uno de acceso universal. En la actualidad, 
si se consideran los egresos de la educación media 
superior (que son bajos en el contexto regional), el 
sistema educativo terciario tiene una tasa de capta-
ción inicial comparable a la de los países industria-
lizados (DGPLAN, 2018). La Udelar, que representa 
el 85 % de la matrícula total del sistema universita-
rio, ha sido el motor de ese proceso de expansión de 
la cobertura y democratización del acceso a la edu-
cación superior. En los últimos 15 años, la matrícu-
la creció 91 %, en el período en que la política de 
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acceso gratuito e irrestricto de la Udelar se acom-
pañó con una fuerte política de desarrollo universi-
tario en el interior del país. 

Durante las seis décadas consideradas, mien-
tras la matrícula creció en 1183 %, el presupuesto 
universitario, medido como porcentaje del PBI, no 
acompañó esa tendencia, manteniéndose estanca-
do por largos períodos y disminuyendo reciente-
mente. A su vez, la estructura de cargos docentes 
de la Udelar mostró una tendencia al aumento de 
los cargos de ingreso a la carrera docente (grados 
1 y 2), llegando a la actualidad a una situación dis-
torsionada donde el 69 % del cuerpo docente de la 
Udelar está compuesto por estos cargos, que tienen 
las remuneraciones más bajas, mayor precariedad 
y están fuertemente feminizados. Esa situación se 
articula, en una dinámica de desarrollo desigual y 
combinado, con avances en la profesionalización 
de la actividad académica, expresada en el creci-
miento de docentes en régimen de DT y en marcos 
normativos de encuadre de la actividad docente.

En el transcurso de este proceso, las universi-
dades han sufrido importantes transformaciones, 
entre las que destacan la proliferación de sus vín-
culos con la sociedad y la multiplicación de deman-
das sociales que recaen sobre ella desde el estado, 
el sector productivo, los mercados profesionales 
y múltiples problemáticas sociales, ambientales, 
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educativas y culturales (Altbach, 2008). Este pro-
ceso también impacta en el trabajo docente, di-
versificando perfiles académicos y profesionales 
al interior de la universidad y, con frecuencia, 
en un mismo perfil de “cargo-sobre-cargado”. 
Investigaciones recientes han dado cuenta de las 
grandes transformaciones que la profesión docen-
te universitaria ha tenido en el último medio siglo. 
En una mirada desde el Cono Sur, Verónica Walker 
(2016) identifica cinco tensiones que atraviesan el 
trabajo docente en la universidad contemporánea: 
1) entre la naturaleza colectiva del trabajo docente 
y las tendencias que empujan hacia el individua-
lismo y la fragmentación; 2) entre la “naturale-
za prospectiva”, de largo plazo y no utilitaria del 
quehacer docente y la presión por los resultados, 
la rápida aplicación y el cortoplacismo (y las con-
diciones de inmediatez, contratos temporales y 
evaluación permanente); 3) entre el “anclaje” a las 
universidades y sus planificaciones y la interna-
cionalización de la carrera docente y el fomento 
a la movilidad; 4) entre la pertenencia a la univer-
sidad como organización y la pertenencia a una 
comunidad disciplinaria; 5) entre la satisfacción 
proveniente del reconocimiento y el trabajo “arte-
sanal” del oficio docente, y el malestar producto de 
las dinámicas que “despersonalizan” y “despojan 
de sentido” el trabajo universitario y lo presionan 
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con plazos y exigencias del productivismo acadé-
mico (Walker, 2016, pp. 116-117). Estas tensiones 
atraviesan de forma desigual a diferentes tipos de 
cargos docentes, afectando en mayor medida a los 
docentes más precarizados del inicio de la carrera. 
A todo esto se suma una carga extra proveniente de 
la burocratización del trabajo docente, producto de 
la adopción del modelo de “Nueva gestión pública” 
por parte de las universidades, y la proliferación de 
mecanismos internos de competencia y evaluación 
para decidir sobre estímulos, financiamientos de 
proyectos, permanencias o ascensos (Ibarra, 2013).

En suma, en los aspectos de política univer-
sitaria, la Udelar ha sostenido el aumento de la 
matrícula manteniendo su política de gratuidad e  
ingreso irrestricto, pese a las presiones recibidas 
en diferentes momentos históricos para que co-
brara matrícula o restringiera el ingreso. Junto a 
este proceso, hay otra evidencia menos visibilizada 
pero incontrovertible: el aumento de la matrícula 
se ha sostenido sobre la base del deterioro del sala-
rio y el aumento de la precariedad docente. 
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¿Qué hacer? Desafíos para la organización 
docente

Las políticas de congelamiento presupuestal o des-
financiamiento de las grandes universidades públi-
cas autónomas latinoamericanas, en la coyuntura 
histórica de su mayor crecimiento de la matrícula, 
han presionado para poner en crisis su hegemonía 
y su modelo de acceso abierto y gratuito. En este 
marco han surgido, en diferentes momentos, los 
discursos eficientistas y mercantilizadores que 
pugnan por aplicar lo que Errandonea (1998) lla-
maba “soluciones malthusianas”, limitacionistas, 
del ingreso, que puedan, como en otros países, de-
rivar matrícula para dinamizar un mercado seg-
mentado de educación superior. A pesar de sufrir  
la caída del salario y el aumento de la precariedad, 
la organización de docentes universitarios y uni-
versitarias del Uruguay ha defendido en todo mo-
mento el principio de gratuidad y el derecho a la 
educación superior sin restricciones. Esto plantea 
la necesidad de construir una mirada estratégica 
que conjugue, como parte de un mismo progra-
ma, dos agendas: 1) un programa de desprecariza-
ción docente y 2) un debate sobre el proyecto de 
universidad que ponga en el centro la defensa de 
la universidad pública y el derecho a la educación 
universitaria.
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Desprecarizar

El problema salarial es un componente central 
de una agenda de desprecarización. En el caso del 
Uruguay, se trata de visualizar la doble poster-
gación del salario universitario: tanto en la com-
paración regional con universidades públicas de 
Argentina, Brasil y Chile, como a nivel nacional, en 
la comparación con otras instituciones terciarias 
públicas. En la coyuntura actual, en que la políti-
ca económica del gobierno ha procesado un ajuste 
de gran magnitud que se ha descargado sobre los 
salarios, en particular los del sector público, la si-
tuación es muy adversa. Las movilizaciones que se 
han desplegado en los últimos tres años han logra-
do frenar en parte la caída salarial. En este marco, 
es importante plantear el problema salarial como 
un componente central de otros problemas, como 
la retención de jóvenes formados que suelen mi-
grar a otros países por falta de oportunidades en 
el Uruguay y la calidad de la realización de las fun-
ciones universitarias de enseñanza, investigación 
y extensión, que se ve afectada por el multiempleo 
o por la inestabilidad de los equipos, ante la perma-
nente partida de docentes jóvenes que dejan la acti-
vidad académica por los bajos salarios.
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Pero la precarización no se reduce a la cuestión 
salarial, sino que constituye un problema complejo 
que implica diferentes componentes de la admi-
nistración, la organización del trabajo, la carrera 
académica, así como de las culturas instituciona-
les, imaginarios, expectativas, relaciones de poder, 
transversalizadas por dimensiones como el géne-
ro o la edad, entre otras. El ethos meritocrático de 
la actividad docente, tan caro a nuestra tradición 
universitaria desde la Reforma de Córdoba que 
terminó con las cátedras hereditarias propias del 
“refugio secular de los mediocres”6 y estableció el 
instituto del concurso y la evaluación docente pe-
riódica, parece estar siendo articulado por las ten-
dencias precarizadoras de la nueva gestión pública 
y las teorías del management neoliberal. La merito-
cracia capturada queda asociada a cargos precarios, 
con retribuciones segmentadas según estructuras 
de estímulos que fragmentan el trabajo docente, 
fomentan el productivismo académico y la com-
petencia, aumentan las cargas burocráticas, pro-
mueven imaginarios de prestigio desigual de las 
funciones docentes, entre otras tendencias que es 
necesario caracterizar y revertir.

6 	  Expresión escrita en el Manifiesto Liminar de Córdoba del 
21 de junio de 1918.
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Replantear el debate sobre los proyectos de 
universidad

Las propuestas limitacionistas o mercantilizado-
ras se afirman allí donde la discusión ideológica 
sobre los proyectos de universidad es neutralizada 
por un pragmatismo adaptativo disfrazado de in-
novación. Sin embargo, los sistemas universitarios 
mercantilizados, organizados para la competencia 
por recursos, burocratizados por los sistemas de 
evaluación y clasificación, subordinados al pro-
ductivismo académico, con ofertas de formación 
que dependen de la diferenciación de mercado, no 
son capaces de responder a los principales retos de 
la sociedad contemporánea. Es necesario poner el 
foco en esos retos (la crisis ecológica, los modelos 
productivos destructivos del ambiente, las amena-
zas a la democracia, las migraciones provocadas 
por la destrucción de territorios o condiciones de 
vida, la desigualdad, la concentración de la rique-
za, la violencia, los derechos humanos, las pande-
mias, entre otros) para replantear la importancia 
de las universidades públicas autónomas, organi-
zadas como proyectos educativos, científicos y cul-
turales con arraigo en sus sociedades concretas, y 
con América Latina como “horizonte político”, en 
la expresión de Pablo González Casanova (1975).
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La formulación conceptual de la “universidad 
como derecho” (Rinesi, 2018 y 2015) puede aportar 
a articular ideas y propuestas hacia un proyecto de 
universidad que pueda contrarrestar las dinámicas 
mercantilizadoras, expropiadoras y concentrado-
ras propias del capitalismo cognitivo, así como los 
viejos sueños elitistas que siempre vuelven por sus 
fueros. En el planteo de Rinesi, la universidad como 
derecho articula dos dimensiones: el derecho de los 
estudiantes, independientemente de su origen so-
cial, a acceder, cursar y culminar estudios universi-
tarios, así como el derecho del pueblo en tanto tal 
a beneficiarse de la labor científica, educativa y cul-
tural de las universidades, que de esa forma serán, 
efectivamente, públicas (Rinesi, 2018 y 2015).

Esta perspectiva abre diferentes ejes de trabajo, 
a la vez situados y estructurales, tanto a nivel de 
la enseñanza (estrategias de apoyo a las trayecto-
rias para que el acceso inicial no se transforme en 
un abandono temprano, organización de equipos 
docentes para la experimentación pedagógica, 
integralidad de la formación en condiciones de  
numerosidad); de la investigación (definición  
de agendas orientadas a los problemas sociales, es-
trategias sostenidas en el largo plazo, construcción 
de capacidades nacionales y regionales que corten 
la relación de dependencia con los países industria-
lizados, defensa del acceso libre a las publicaciones, 
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fomento de la creación en todas las áreas de conoci-
miento); y de la extensión (el pueblo como sujeto im-
plica un protagonismo, una participación interacti-
va junto a la universidad en el abordaje de diferentes 
problemáticas sociales, para lo cual es necesario el 
fortalecimiento de los programas universitarios 
territoriales y temáticos que organizan esa coope-
ración integrando investigación, enseñanza y ex-
tensión). Esta perspectiva también pone de relieve 
el papel político de las universidades, llamadas más 
que nunca a aportar una voz crítica y fundamenta-
da a un debate público cada vez más enrarecido por 
la explotación política del miedo y el crecimiento de 
oscurantismos de distinto tipo.

Para todo esto, es necesario combinar un pen-
samiento sobre las instituciones particulares con 
una visión a escala de los sistemas de educación 
superior, ya que es a ese nivel que se han produci-
do, estructuralmente, los procesos de privatiza-
ción y mercantilización. Es necesario defender el  
desarrollo de sistemas universitarios públicos, au-
tónomos y coordinados, que puedan compartir es-
fuerzos y estrategias para la expansión de la cober-
tura y las actividades de creación de conocimiento 
y de cooperación con la sociedad. Esto permitirá 
contrarrestar las tendencias de la diversificación 
segmentada de mercado, reproductoras de la des-
igualdad, centradas en la enseñanza, organizadas 
desde la competencia, con problemas de calidad.
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Finalmente, la dimensión del proyecto debe nece-
sariamente contener una escala regional e interna-
cional, ya que sólo en esa escala se podrán construir 
contrapesos y caminos alternativos a los condicio-
namientos que imponen la industria editorial, los 
países industrializados y los agentes del capitalismo 
cognitivo, que configuran lo que Philip Altbach (1991) 
llama una “OPEP del conocimiento” que controla su 
producción, legitimación y circulación. Es necesario 
articular una escala nacional con una regional para 
construir sistemas de investigación e innovación “in-
clusivos” (en términos de Arocena, Göransson y Sutz,  
2018)  desarrollados desde las condiciones y agendas 
del Sur global, enfocados en la democratización del 
conocimiento, en los que las universidades públicas 
tienen un rol clave a jugar. 

Comentario final: recrear la organización 
docente y sus redes de acción

Para hacer frente a las tendencias mercantilizadoras y 
precarizadoras, tanto como para formular e impulsar 
alternativas, necesitamos fortalecer a las organizacio-
nes docentes como sujetos de estos procesos. Esto im-
plica articular tareas en diferentes niveles: los desafíos 
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organizativos, los aspectos políticos y estratégicos, la 
formulación programática, las articulaciones nacio-
nales y regionales, así como aspectos simbólicos vin-
culados a las identidades docentes.

Este último aspecto es más relevante de lo que 
solemos pensar. Junto con la transformación de las 
universidades y la profesión académica, han cam-
biado también los perfiles docentes. Es necesario 
comprender los sentidos de estos cambios, y pre-
guntarnos por quiénes somos hoy los y las docen-
tes de las universidades públicas latinoamericanas, 
para poder construir organizaciones sindicales ca-
paces de recrear su potencia en el encuentro de su 
diversidad interna, en nuevas articulaciones entre 
tradiciones, legados e invenciones.

Como a fines de siglo pasado describió Burton 
Clark (1983), en la profesión académica contem-
poránea conviven diferentes identidades, que 
se juegan entre las filiaciones institucionales (la 
pertenencia a una determinada universidad y su 
ethos específico) y disciplinarias (la pertenencia a 
una comunidad de investigadores en determinada 
área de conocimiento y sus instituciones transver-
sales y lógicas específicas). A esto se suman otras 
dimensiones, que articulan de formas complejas 
y cambiantes a las viejas identidades del profesor  
humanista erudito con nuevas identidades aso-
ciadas al papel de las tecnocracias en la sociedad 
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actual, entre otras. Finalmente, las transformacio-
nes en el trabajo universitario han dado lugar a 
procesos que Ricardo Donaire (2009) define como 
de “proletarización de los trabajadores intelectua-
les”, en tanto conjugan la pauperización de los sala-
rios, la precarización de las condiciones laborales, 
la pérdida de autonomía y control sobre los proce-
sos de trabajo por vía de la instrumentalización de 
los perfiles docentes, la conformación de masas de 
trabajadores técnicos intercambiables para sos-
tener salarios bajos en algunas áreas. Al mismo 
tiempo, también producen cambios subjetivos en 
los docentes, como la identificación con la clase 
trabajadora y la inclinación a organizarse en sin-
dicatos (Donaire, 2009). En una escala más amplia, 
estos procesos se vinculan con la conformación, 
real o potencial, de organizaciones amplias de tra-
bajadores del conocimiento (o del “cognitariado”) 
que puedan hacer frente a las dinámicas de frag-
mentación, explotación y apropiación propias del 
capitalismo cognitivo, en la línea de lo propuesto 
por el filósofo italiano Franco Berardi (2005).

En esta línea, es fundamental analizar la gran 
cantidad de movilizaciones, de importante magni-
tud, que se han dado en los últimos años, en dife-
rentes países del mundo, por parte de los sectores 
más precarizados del trabajo académico universi-
tario. Así ha sucedido por ejemplo en universidades 
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de Canadá, Gran Bretaña, EE. UU. y España, a veces 
por parte de sindicatos docentes, otras por parte 
de organizaciones de posgraduados u otras redes y 
formas de organización. Estas articulaciones cons-
tituyen hoy un importante desafío al interior de la 
organización sindical docente universitaria, procu-
rando generar acoples y retroalimentaciones entre 
diferentes generaciones, perfiles de ocupación, po-
siciones en la estructura académica y situaciones 
laborales, poniendo en el centro de las plataformas 
programáticas las problemáticas de mayor preca-
riedad, pero también atendiendo a la potencia de la 
organización de este sector del trabajo académico.

En el Uruguay, en el marco de las movilizaciones 
y la huelga por presupuesto y salario universitario 
realizadas por ADUR y la Intergremial Universitaria 
durante 2022 (ADUR, 2022), se inició un proceso de 
organización específica del sector docente que sufre 
las situaciones de mayor precariedad. Esto dio lugar 
a la conformación de la Asamblea de Docentes Grado 
1, 2 y Contratadxs, que en el marco de dichas movili-
zaciones realizó una Asamblea Nacional con más de 
quinientos participantes. Esta iniciativa ha logrado 
formular una serie de demandas y propuestas espe-
cíficas que han nutrido el programa reivindicativo 
y la mirada estratégica de ADUR, tanto en el trabajo 
hacia el interior de la universidad como en relación 
con las movilizaciones por presupuesto planteadas 
para 2023.
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Junto a la organización interna de trabajadores 
docentes que han sido fragmentados por la diná-
mica de la precarización y la proliferación de tipos 
de contratos, se presenta también el desafío de la 
articulación entre sindicatos docentes del sistema 
terciario y universitario público. Sin una mirada de 
conjunto no se comprenden las tendencias de trans-
formación de la educación superior y se hace muy 
difícil intervenir en ellas. En el caso del Uruguay, la 
propia defensa de un sistema universitario público, 
autónomo, democrático y coordinado se presenta 
como una prioridad, ante transformaciones recien-
tes que han quitado autonomía efectiva a algunas 
instituciones, han desarticulado los espacios de 
coordinación y han favorecido el crecimiento del 
sector privado.

La fragmentación de los trabajadores cogni-
tivos permite disociar las partes del todo, invi-
sibilizar los alcances finales de investigaciones 
particulares y diluir las reflexiones éticas en la 
producción de conocimiento (Wschebor, 1970). La 
disociación entre conocimiento y cultura produce 
lo que Marina Garcés (2022) llama “universidades 
desculturizadas”, que producen “profesionales 
desculturizados” (técnicamente solventes pero 
incapaces de contribuir a interpretar los grandes 
problemas de la sociedad contemporánea) y “cono-
cimiento desculturizado” (presa fácil de las redes 
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transnacionales de apropiación de la inteligencia 
colectiva, sin una mirada política o un compromiso 
en relación al bien común, la soberanía o el cuidado 
del ambiente). La articulación de las organizaciones 
docentes con redes más amplias de trabajadores 
de la ciencia y la cultura es una orientación estra-
tégica para enfrentar estas dos grandes tendencias, 
bajo un programa común de desmercantilización 
de la sociedad, el conocimiento, la cultura y la vida. 
Desde allí, es fundamental también articular con 
otras luchas sociales y los sujetos colectivos que las 
llevan adelante, fortaleciendo la participación en 
espacios de pertenencia sindical y social: en el caso 
de ADUR, por ejemplo, el PIT-CNT y la Inter-social.

En suma, pensamos que una mirada estratégica 
sobre el derecho a la universidad desde la perspec-
tiva de los sindicatos docentes debería combinar:  
a) recuperar la iniciativa programática, articulando 
una agenda de desprecarización del trabajo docente 
junto a una agenda de fortalecimiento y transfor-
mación de las universidades públicas; b) recrear 
la organización docente, poniendo en el centro 
las realidades de mayor precarización laboral y 
abriéndose a la potencia de los trabajadores cog-
nitivos, creciendo en capacidad de movilización e 
imaginación colectiva; c) fortalecer la articulación 
con las organizaciones estudiantiles y docentes del 
sistema educativo, en particular del nivel terciario, 
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así como con las organizaciones de trabajadores de 
los sistemas científico y cultural, construyendo mi-
radas de conjunto y agendas comunes; d) fortalecer 
la articulación con las organizaciones sindicales y 
sociales nacionales en torno a una agenda amplia 
común; y e) fortalecer la articulación entre organi-
zaciones docentes de América Latina, para mejorar 
la comprensión de las tendencias dominantes en 
la educación superior globalizada, intercambiar 
experiencias y aprendizajes, anticipar problemas y 
articular respuestas en las diferentes escalas de lo 
internacional, lo nacional y lo local.
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Este volumen analiza el punto de intersección entre 
la educación superior y diversos ámbitos relacio-
nados, sobre los cuales aborda el impacto de la 
crisis sanitaria por COVID-19 y plantea algunos 
apuntes para pensar la universidad pública en la 
pospandemia, sus dificultades y desafíos.

A su vez, analiza también la combinación de la 
expansión sostenida de la matrícula con la cronifi-
cación de los problemas de financiamiento, que ha 
producido una situación que es necesario com-
prender en una mirada de conjunto que coloque el 
tema del derecho a la educación universitaria 
junto al problema de la precarización del trabajo 
docente universitario.

La colección Que se pinte de pueblo es una serie de 
libros breves que nos invita a repensar y cuestionar 
a la Universidad latinoamericana inmersa dentro 
del contexto histórico-social actual.


